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S U M A R I O

Presidencia del Consejo do lílnlstro^
Bm l áecreio deciamndo no ha lugar al 

recurso de qmja formulado por la Sala 
de gobierno de la Audímcia Territorial 
de Granada, contra él Immniero Jefe de 
Montes del distrito forestal de Almería. 
Páginas 686 á 688»

Otro Ídem no ha debido suscitarse la ccin- 
petancia promovida entre el Gobernador 
de Lérida y el Ju?s cls instrucción de 
Borjas Blancas.—Páginas 688 y 689.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Logroño d D. Manuel Fer* 
nándtz de la Vega, que desempeña igual 
cargo en la de Burgos.—Página 689.

Otro ídem id. id. de la ídem de Burgos á 
D. Manuel de la Torre y Quiza, que des 
empeña igual cargo en la de Logroño.'^ 
Página 690.

Otro admitiendo d D. Eicardo Pérez Giro- 
nés la dimisión que ha presentado del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almeria.—Página 690.

Otro nombrando Gobernador civil de la 
provincia de Almería d D. Joaquín Gar
da  Plaza, que desempeña igual cargo 60  
la de Soria.—Página 690.

Otro ídem id. id. de la provincia de Soria á 
D. Enrique Polo de Lara, que desempeña 
igual cargo en la de Gdceres.—Página 
690.

Otro ídem id. id. de la provincia dz Gáce* 
res ú D. Alfonso de Boj as, que desempe
ña igual cargo en la úe León^—Página 
690.

Otro ídem id. id. de la provincia de León á 
D. José García Guerrero, ex Diputado á 
Cortes.—Página 690.

"ünisterls is ¡istrnedin FúMiee f iiSiai ífm)
Beal decreto disponiendo quede subsistente 

el cargo de Delegado Btgio de primera 
enseñanza, creado por el de 14 de Sep< 
tiembre de 1902, con las atribuciones y 
áiberes que se determinan en los artlcu 
los que 60 mencionan.'Páginas 691 á 695

ilnlsterío i@ iraofa y Justlofas
Beal orden tésolúimdo instancia del Ee  ̂

gistrador excedsnte de Lérida, D. Luis 
Ücrbella, y nombrándole, accediendo á lo 
solicitado, sin consumir turno, para la 
vacante del Begistro de ía propiedad de 
Piñaranda de B ra ca m o n te .— Pági
na 695.

Otras nombrando para los Begistros da la 
propiedad que se indican á . los señores 
que se mencionan.—Página 695.

iSn lsterlo  do la  Cnerras

Etahs ordenes dispcnimdo se devuelvan á 
los individuos que se indican las canti
dades que depositaron para reducir el 
tiempo de servicio en filas.—Página 696.

Mlalsterlo Jo Haolendas
Bsal orden designando el Tribunal que 

baio ¡a presidencia del limo, señor Inter
ventor general de la Administración del 
Estado ha de actuar en los exámenes de 
oposiciones á plgzas del Gmrpo pericial 
úe Contabilidad del Estado.— Página 
696,

Otra ídem elidem que bajo la presidencia 
áel limo, señw Secretario general del 
Tribunal de Cuentas dsl Eeino h% de 
actuar en ¡os exdtmenes de oposición á 
plazas del Cuerpo auxiliar de Cania- 
biliáañ del Estado—Páginas 666 y 697.
iiaiitirii di Iistreedéa FáUia f Bellas Jrtess

Beal orden disponiendo se releve á los opos 
sitores d la Cátedra de Piano del Conser
vatorio de la obligación que les impo
ne la convocatoria de 10 de Junio último 
de acompañar á sus instancias la Memo 
ría y el programa.—Página 697.

Centráis
Gracia y  Justicia,—Dlreoción General 

de los Registros y del Notariado.— 
Bactiflcación al anuncio de los Registros 
de la propiedad de Vich, Moniblanch, 
Huércal Overa, Vera, Inflesto de Berbio 
y Ltón, publicado en la Gaceta del 20 
del corriente.—Página 697.

Tribunal Supremo.—Sala de lo Oonten- 
cioso Administrativo.—jRelacidn de los 
pleitos incoados ante esta Sala.—Pági' 
na 697.

Hacienda.—Dirección General de ia Deu« 
da y Clases Pasivas.—Eslación d@ ¡as 
declaraciones de derechos pasivos hechas 
por este Centro durante íes primera quin
cena actual.—Página 698.

Smálamienio de pagos y entrega de valo
res.—Página 699.

G o b e r n a c ió n ,— Dirección General de Ad
ministración.—Gií ando á los represen- 
tantas é interésalos en los beneficios áel 
Hospital de Caridad, instituido m  Arcos 
úe la Frontera,—Página 699,

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a ,— Subsecretaría,— 
Disponiendo se inserte en e&te perióMco 
oficial la relación de ¡as plazas gratmtas 
que la Asociación Benéfico Escolar da 
Huérfanos ofrece á los huérfanos civiles. 
Página 700.

Dirección General de Primera enseñanza. 
Bactiflcación á la Real orden imerta en 
la G a c e t a  de 19 del corriente, anuncian* 
do concwr̂ o de plazas de Profasores nu
merarios, dotadas con sualáo de 3.000 pe
setas.—Página 700.

AMSSO 1.®-“ POLBA.— OnSSR^ATOmO ü m -  
fRAL METEOROLóaioo. —  S u b a s t a s .— 
A d m ir is tr a o íó h  P r o v in c ia l .  — A dm i
n i s t r a c ió n  M u n ic ip a l,— A n u n c io s  o f i 
c i a l e s  del Ayuntamiento de Vegas del 
Condado (Laón), Delegación de Hacimda 
de Coruña y Compañía Arrendataria de 
Tabacos.

A n ex o  2,®— I diosob ,— Cu a d r o s  b st a d Ss»
TICOS DE

I n s t r u c c ió n  P ú b l ic a .— Dirección Gene
ral del Instituto Geográfico y Estadís
tico,—Estado de los nacimientos, matri
monios y defunciones ocurridos en las 
provincias de España durante el mes de 
Junio del año actual.

Idem de las defunciones, clasificadas por 
sus causas, ocurridas en las ídem ídem 
durante el ídem id.

F o m e n to ,— Dirección General de Agri
cultura, Minas y Montes.—jB̂ síodfos de- 
mosirativos de las enfermedades infectO' 
contagiosas que han atacado ú los ani
males domésticos en España durante ol 
mes de Julio del año actual.

A n e x o  8.*— T r ib u n a l  S u prem o,— S a la  
DE LO C iv i l .— Plwflfoa 12 y  IB,
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c n c i A i .

PEESMCIA DEL 60SSEJ0 DE H ÍT E O S

S. M. 8l Sby Dob Aífonso XIH (q, D. g.») 
g, M. ía Hbina Dí, Sa Viatoiia Sagenia y 
SS. A A. EE. al PrlH.eipe de Affltísria* é In»
faaías, eoBíiañaffi sin aovedad e® nu im-
poitíSEt© isilmd,

D© Ig'a^l l:̂ eis©ñ6Í0 dlifenlM Mi i/SMái 
pii^jlooms de la Augm i9^  Eeai F&miliia,

EEALE3 DECRETOS 
Ea el expe diente de recurso de queja 

formulado por la Sala de gobieroo de la 
Audiencia Territoriil de Granada contra 
ei logeniero Jefe da Moategdal distrito 
forestal de Almeríá, de los cuales .re-
BUlUl

Que el Procurador D. Cándido García 
Heirerag ©n nombre de D. José Peralta 
Jiménez, solicité del Juzgado de pí?imera 
instancia de Sorbas, en escrito de fecha 
20 de Junio de 1912 la formación del 
oportuno expediente, por haber sido in 
vadidas las atribuclonei de dicho Juzga
do por la Jefatura de Montes del distrito 
forestal de aquella provincia, aduciendo 
como hechos en el mencionado escrito: 

Qa© D. José Peralta Jiménez, dueño y 
poseedor de su finca Rddenas, fué per- 

' turbudo en la posesión da ©lia por el Al- 
c A ir de Níjsr, D- Francisco Pérez Var- 

, ’rds.naiido en 16 de? Juido dé 1906 á 
' ? (ííi irdia Givil suspendiera el arranque
' de esparto que por orden de tquél se

efao'teba en la  finca, deteniendo á los 
' obre-ros que lo ejecutaban;

Que por ello se entibió demanda de 
interdicto de retener contra Pérez Vargas;

Que en 7 de Marzo de 1907 recayó sen
tencia, por la que el Juzgado de ptimera
instancia de Sorbas dedaraba haber lu
gar ai interdicto, maniando mantener 
en la pofeiión á Peralta, y que esta sen
tencia fué confirmada por la  Audiencia 
del territorio en 16 de Julio de 1909, y 
denegado por ©1 Tribunal Supremo en 16 
de Junio de 1910 el recurso de casación 
interpuestos quedó aquélla firme, y en 10 
de Diciembre de! mismo año se dió po-̂  
ie^ión juáicial á Peralta de su finca de 
Eódenaa con le s linderos que constaban;

Que durante la tramitación del in ter
dicto se suscitó competencia por ©1 G-o- 

■ foemador de la próvlncia, que fué re-
• sualta por esta Fresiioboia por Real de

creto da 24 de Septiembra de 1907, de« 
clarando que no existiendo contienda de 
competencia no había lugar á decidir- 

■ Is; y
Qu© por la Jefatura de Montes de la 

provínola se había ordenado á los Guar- 
’ das forestales y á la Guardia Civil del
í puesto de Níjar que custodiasen los mon

tes enclavados dentro de los límites de

sprí)¥esb.s.m,iüEJ;o de mu proauotos don 
JoíÉÓ Pcraitt Jiménez, ai que tiene i  su 
favor una sentenoia firme de interdicto, 
por la que fue amparado en la posesión 
de la finca expresada.

Que al anterior escrito se acompañó 
certificación comprensiva, de la aludida 
sentencia del Juzgado de 7 de Marzo de 
1907; de la diligencia de 13 del mismo 
mes y año, por la que en cumplimiento 
de lo mandado en M iontencia sa m antu
vo á Peralta en M posesión de la finca 
Rodenas, con arreglo á derecho j  per
juicio de tercero; del requerimiento que 
en 16 de! propio mes s© hizo á D. Fran
cisco Vargas para que en lo sucesivo se 
abstuviese de ordenar autos que, como 
los relatados en la demanda de interdic
to, habían venido á perturbar al demaa- 
da:iíe en la posesión de la finca citada, 
igualmente que d© otros que manifesta
sen’ el mismo propósito^ bajo apercibi
miento de lo que con arreglo á derecho 
correspondiese; y de la comunicación de 
esta Presidencia, en que se expresaba que 
por Reai decreto de 26 da Septiembre del 
expresado año se había resuelto que no 
existiendo contienda de competencia no 
había lugar á resolverla^ en la Euscitada 
entre el Gobernador de !a provincia y la 
Audiencia del territorio con motivo del 
mencionado interdicto.

También sa acompaño testimonio del 
acta de posesión judicial de ¡afinca, dada 
en 10 de Diciembre de 1910 á D, Joié Pe
ralta, ©E cumplimiento de la sentencia 
dictada por la Auáieaeia m  el interdicto, 
resultando de diclia tela que s© 1© dió 
posesión de todos les terrenos enclava
dos dentro de los linderos que en la reso
lución que sa cumplía ie conslg,s'afoan y 
©n el aclaseexpresiiijCOBsigjaándcs© asi
mismo en el acta que el Juzgado mandó 
levantar los hitos que se encontraban 
destruidos ©n los sitios Collado del Aire 
y Cerro del Haalí.

Que á viríiiá del escrito del Procura
dor García Herrera S0 instruyó en el 
Juzgado expediente, del que forma parte 
una comunicación del Ingeniero Jefe 
del distrito foresfil, en la que consig
na que la orden dada por dicha Jefatura 
á la Guardia Civil y al pertionai de guar
dería respecto al monte público Sierra 
Alhamilla, de Ní jtr, ei que vigile dicho 
monte público, eitando incluido en él 
todo lo que se reintegró ai Ayuntamien
to de Níjar, én virtud de la Real orden do 
20 de Enero de 1907; y

Que en cuanto á la propiedad particu
lar de Peralta, ni da ningún propietario, 
la Jefatura no había podido dar orden 
alguna, por no ser asunto da la compe
tencia del distrito.

Que del referido ©xpadiente forma tam
bién parte una comunicación del Sargen
to de la Guardia Civil del puesto de Ní
jar, en la que éste transcribe otra del 
primer Jefe de la Comandancia, que &

un wm la Imza úe M q m lc  Mdtn
lACíÍ ^üíittí’í; i.iüi ?.oioíríi.O,

ticipándoie que ái&ho distrito, en cum- 
plimienío de lo ordenado en la Rea! o r
den de 20 de Febrero de 1907, considera 
como monta público todo el terreno 
montuoso que tenía detentado D. José 
Peralta, y consta en el acta que se levan
tó en 12 y 13 de Marzo del mismo año, y 
como consecuencia lo que hay dentro de 
los linderos que en dicha acta se seña
lan, en io que deba vigilar la fuerza de su 
mando, como asimismo la guardería 
afecta ai distrito, deseontándose las tie
rras de labor de la finca de Ródenas, que 
©Síá separado de! monte público, y que 
da esta ecmunicación debía dar trssl&do 
ai Juez de Sorbas, manifestándole que 
con arreglo á dicha Real orden y acta de 
lo que también le remitiría copia, la 
fuerza del puesto de Níjar venía vigilan
do los montes que hay dentro da los lin
deros que m  señalan en ^quélM, como 
pertonecisníes ai monte público dei ex
presado término.

A dicha comunicación se acompañó co
pia da! acta de la diligencia efaetuada en 
los día» 12 y 13 de Marzo de 1907 por el 
Ingeniero Jeto, Comisión de montes del 
Ayuntamiento de Níjar y Regidor Siodi- 
co del mismo, al objeto, según en dicha 
carta se consigna, da dar, cumplimiento 
á la Real orden de 20 da Febrero ante
rior, ref árente á reintegrar al Ayusita» 
miento expresado de les terrenos mon
tuosos detentados por D. José Peraltai 
expresándose entre otros particulares en 
dicha acta, qua se destruyeron algunos 
mojones que sa ©nconteron dentro del 
monte público, qus se ^dvirtieroE in tru 
siones de otros propietarios; y

Que reeonoaid:^ toda la pi;rta montuo
sa, ds la que se había inotutado el Ayun- 
íamienío, i 0 aforaba en 1.000 hectáreas.

Que de las diligencias del mencionado 
expediente forma parte 1& declaración de 
un sobreguarda de montes, que manifes
tó que como tal sobreguarda y encargado 
de la vigilancia de los pertenecientes al 
distrito de Níjar, tiene recibidas órdenes 
da la Jefatura de la provincia para cus
todiar los montes públicos pertenecien
tes á dicho distrito, y que con respecto ft 
la finca llamada de Rodenas, custodia ios 
montes rescatados por el Ingenisro Jefe 
del distrito que habían sido detentados 
por D. José Peralta Jiménez.

Que elevado el expediente á la Audien
cia Territorial de Granada, el Fiscal es
timó procedente se completase reclaman
do y uniendo al mismo certificado expe
dido por el Registrador de la propiedad 
de Sorbas, d© la inscripción á favor del 
recurrente de la finca de que se trataba.

Q’iiede la descripción de la finca de 
Rodenas que en relación á su inscripción 
en ©1 Registro se hace en la certificación 
del Registrador de la propiedad, aparece 
que dentro de lo» linderos de ella hay te« 
rrenos montuosos.
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Qi?e bsIllRdose o! expsdleiüte en *' 
AodiüBola, remitió el Juzgado na escrito , 
snta él presentado por ©I. Proenrador ¡ 
García Herrera, en que rntnifeglaba que J 
b.?®.eía linos díte qna por M xintoridad' ad- | 
Ministrativ®>j j r  íiieie ésta el íogeniero’ | 
Jefe del distrito 6 aiAiaálde do’ Níjar, se' i 

dudo 5rdsE0Bg q'iie B0 hablan e|@« | 
untado, para qn® se arrancara ©iesparto | 
qí^a aiTafgaba en,'6i monte comprendido í 
dentro de loi límites de la ñnca ñe Rdde* | 
naSj llegando hista ©I punto da constl- J 
tiiir ñu cispésito o roiMna dentro d© los | 
mismos límites;, un depésito 5 romana | 
011 el qi:?.e se entrega .por los braceros el | 
e^ptrto q m  m  Ici satisface ©i |
precio por iin empleado ct©l Ajniittmien- l 
to; hecho qué ponía en conocimiento del | 
Juzgado porqu© comprobaba de una ma- I 
nérá clara y t^rmintnte !.m InTaslón ele | 
atribuMonei^ de l a  Antoricltd administra* I
tfva á la jüdidaL ’ * I

Que emitido dietaman por ei Fiscal, la jj 
Sala d.0 gobierno do Iz Audienclaj da |

' Conformidiiil con e! mismo, y por sns I 
■ propios íundimBBto», isordó elevar ñl j 
Gobierno él recurso cia gneja promovláo I 
por el. Procurador García Herrera-oositra | 
la JeM um  de'Mont6B: |

Q m  6n el referido dictamen, aceptado i 
sin adicién áigum  por la' Andiendi', ex-* f 
pone ©I Fiscal: I

Qii0í á su juicio, basta ! i simplo ©xpo- | 
sicioB de ioB hmhon, y ñor eeo ®0 había i 
detenido tanto an ©lio para poner da m,a- 
BÍÜ0sto la ñinrñzén de! funcionario en» 
jrm órdenes las habían motivado al dio- 
tadssis, llevado indnd^biemente de un 
exceso de oeío, pues ello á !a vista 
sin m is q m  tener presentes las fechas 
de la posasió.á dada ai Ayuntamiento por 
el citado fnndóBario y la que solemne
mente se á D. Jogé Peralta por el 
Juzgado ,©n ejacudón y cum'plimiento de 
laAentenoia ñrme diotadá en el juicio de 
interdicto, ya que aquélla es de 12 de 
Marzo de 190?, f  cinco áím  déspuóíi por 
cierto da haberse dictado la  senteneia da 
primera iristahcia, mientras que la úlíi - ■ 
ma es de 10 da Diciembre de 1910; claro 
'ea/ por céBsfguieiít0g que la primera no' 
podiá. justiñcar,. y menos' logitimir, los' 
actoi reáiizidéi" por la'Jefatura de Mon
tes, que ’por ta l razón merecen la califl-' 
nación de atentatorios á loii dereshos' do- 

.^minicaies; y posesorios del recurrente, 
tan claramente deflaidcs y recossooidos 
por ana sentendá ñrme, constituyendo 
una verdadera invasión de las atribucio
nes judiciales llevada á «sáfoo por un fun
cionario del orden ailministrativo, que 
no puede explicarse ni aún por ©I deseo» 
..nocimiento, así como tampoco fundarse 

■\ .eri 'dispdiicionék legales posteriores á 
"ella ú órdenes de la Superidridad, pues- 
'to queno'exIste'mnguMi;

Qué, por el contrario, ©1 deresilio i l a  
posesión deí recurrente Pw lta , m  miBÍ- 

, ñesta tah evideh^^ tan iníangibla para 
la Jefáturá dié Montes de ia provincia de
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Afmerlsis como pars. todo ©1 mundo, que 
solo u m  exagerada oompreiisióiii ó mm 
equivoeads. idea de! iAwme dolasdis- 
poEÍoio.nes de earáotar.aániini^lrativo, un 
©xcasivo celo, en una palabra, pueden 
oxplicir - iSE- conductt- con • poBterioridad 
B.0 j a  á la sentoncia-ñrme, que debió con
tenerle 6ii la traiismisión.á - sus- suborái- 
nados^ d© érdeneg que io .contrariaran, 
sino ú la incoación del míerdicíó - de re- 
tañerá  qu© aquélla puso término,, .por
que ya pudo constarle, ya le constaba 
desde ©Eíonccs, que la Admimstración, á 
quien él representiba, reconocía ©n ©1 
recurs: ente el derecho i  la posesión de la 
fiEOi,, el mero heeho da declarar, no 
haber lagar i  áeddir liiciompetenciaBus- 
citada,.dejando así expedita la acción de 
lo^ Tribunales de justicia; ' . .

Que f0.8, pues, m is allá e l : susodicho 
ftindonariq que ©! orden á quien repre- 

y .fue, en tai concepto, contra sus 
proploi tetíig; ■ ■ - -  ■ .

Que aun cabría,su,ponar que los actos 
que .motivaban- ©i recurso se debían á- ai- 
gunm eoivfüsión ■ ó indeterminación en 
ciianto á.lás ñncis cuya posadón se ha 
pretendido qu© pertenesen al .Estado en 
ctnceptO’de imoníes comunales, ii  los tro 
zos ó ter.r©B.o® inontEcmos á que tai nom
bre.se i t  ©E el acti de poi6B.ion dada al 
Ayo.n.tamiento por el Io.geni©ro Jefe, i© 
h^Iltren líiíütdos en loi límites déla pro - 
piedad áei recurrente^ paro tampoco esa 
confiiBícjE es posible^ po.rqisa los citados 
terranoa 6itáE eB.clavados ©n. diversos 
icigaras de I i fiac^ de que el ñilimo ei 
dueño y m  cuya légilima-poiesión, ge 

'halli/pero  dentro de ios liM eroi de ©Ha 
j  apartados á ía vez- de lo® mismos da 
■''forma til, que no puede dejar lugar á 
duda alguna, y-asi sa demostraba por la 
minuciosa relación hecha al pi incipio del 

' dictamen;
Que la duda, m  caso de haberla, pudo 

llegar h tita  el momeato ©n que-la .sea- 
ícn-da que'puao término ai-interdicto de-' 
eiiró que la posesión corraipondía al. de
mandante Peralta ©n toda la .finca titula
da RodenaSj compuesta de diversas clases 
de terreno» laborables y montuosos y 
comprendida dentro de loa linderos que 
se expresaban en la demanda, que son 
ios mismos i  que en ©l dictamen se deja
ba hacha referencia, y ¡os mismos tam
bién con que aparece inscrita la mencio
nada finca ©n el Registro de ¡a pro
piedad;-

Que la dudg, por consiguiente, después 
de la séntencia era imposible;

Que, en resumen, los heshos que se 
jusliñotban en el expediente eran los 
que á continuación se expresabais;

Que esto sentado, no era necesario para 
evidenciar la invasión del funcionario 
■administrativo, á la ■ vez-que el derecho 
del recurrente, la cita de las disposioio» 
nes legales y resoluciones de los Tribu
nales que abonan el derecho de éstê  bas
tando consignar que desde el artículo 10

de la Constitución de la Monarquía hasta 
los artículos 438,441 y 446 dsl Código 01-* 
vil, lo mismo que los Reales decretos de 
15 de Mí¿f o de 1890, 20 d© Noviembre de 
1896 y 13 de Mayo de 1908, que cita dicha 
recurrente, y singularmente esta última 
resolución, dictada en un caso del teda 
semejante por tratarse de posesión decla
rada en interdicto, estableciendo además 
ser juriiprudancia constante que del mÍ8-< 
mo modo que está prohibido á las Auto
ridades administrativas provocar con
tiendas de competencia á las judioialea 
en pleitos fenecidos por sentencia ejeou« 
toria, por iguales razones deben abste
nerse de dictar disposiciones que impi t̂ 
dan la ejecución de aquéllas ó entorpez
can de cualquier modo la acción de lofil 
Tribunales todas le son favorables, y. ,

Que en atención á lo [expuesto, y en* 
tendiendo el Fiscal que era manifiesta la 
invasión de atribuciones del Jefe de Mcn- 
tei?, que tendía á entorpecer y entorpecía 
la acción de les Tribunales oponiéndoso 
á  la ejecución de una sentencia firme, y  
entendiendo asimismo que el recurrente 
había dado cumplimiento á lo que dis
pone el artículo 118 y siguientes de la ley 
de Enjuiciamiento Civil, era de dictamen 
que M Sala de gobierno podía acordar se 
elevas© al Gobierno el correspondiente 
recurso de queja.

Que elevado ©i recurso al Gobierno, ha 
informado el Ingeniero Jefe del distrito 
forestal de Almería que siempre y en to
das las ocagiiones ha tenido muy en cuen
ta el no perturbar á los propietarios en 
la quieta y pacífica posesión de las fincas 
que iegíllmamente les corresponda;

Que dicha Jefatura no oree haber co
metido extralimitación ninguna al dar 
el más exacto cumplimiento á lo preve
nido en ia Real orden dictada en 20 do 
Febrero de 1907, en la cual la Superiori
dad resolvió, teniendo en cuenta los an
tecedentes que en el Archivo del distrito 
había y las certifioaoiones espedidas por 
la Alcaldía de Níjar, de los terrenos qho 
habían sido detentados y sobre loa cha
les no podía alegar Peralta tener doml« 
nio ninguno, puesto que no pudo presen* 
tar documentos con los cuales la pudiera 
acreditar, y en cambio el Ayuntámieh1;6 
demostró sobradamente el dominio qua 
el común de vecinos tenia en loa reféH- 
terrenos comunales;

Que por si no fuera bastante la Realor« 
den citada, remitió la dictada en.$^ de 
Marzo de 1908, y además una instimda 
que en 31 de Julio de l906 dirigió 
ta al Gobernador de la provincia, lá oAli 
llevaba al márgen el decreto de. diisheí 
Autoridad, en que se disponía que 
denase al primer Jefe^de Ía.Guardiá tlÍ« 
vil que por la fuerza dé su mando dél 
puesto de Níjar se amparase al referídó 
Peralta en la cogida de.espáttos en eiüíe* 
rro delHuidí;  ̂ .

Que esta instanoia y decreto m ar|lnd  
dió origen á la nota que la JafétOitl
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& It firma del Gobernador en 8 de Agos
to dei mismo añ0| en que á la ?ez que 
se ordenaba á la Guardia Civil que am
parase loe derechos de Peralta en su pro
piedad particular, se le ordenaba que 
impidiera que se cogiera por el mismo 
esparto en el cerro del Huali, pertene
ciente á los montes públicos de Nijar, 
j îendo firmada la nota de conformidad 
con lo propuesto; 7
; Que como habla expuesto, se vefa de

mostrado que el distrito había respetado 
siempre la propiedad partionlar deno
minada Rddenas, pero en cambio no ha
bía consentido ni consentía que el men
cionado Peralta, presentando la cuestiún 
de un modo muy distinto del que en rea
lidad tenía, se apoderase de terrenos del 
monte público que nunca le han perte
necido, como se demostraba claraincDic 
en la Real orden de 20 de Febrero.

Que de los antecedentes elevados por 
Bl IngenieroJefe del Ministerio de Fo
mento, resulta que el monte Sierra Alha- 
-mnia figura en el catálogo de los excep
tuados de ia desainortizaoiún por causa 
do utilidad pública en el número 44 y fué 
declarado en estado de deslinde:

Que al remitir á esta Presidencia los 
documentos que le habían sido elevados 
POr el expresado Ingeniero, expresa el 
Ministerio de Fomento <|U0 por virtud de 
estos documentos justifica cumpUdamen- 
fe dicho funcionario su goítióii jn , el 
asunto que ha motivado el recurso da 
queja, debiendo significar el Micistsrio 
á esta Presidencia que hasta tanto se 
practique el deslind,e administrativo del 
monte Sierra Alhamilla, en el que ge ha
llan miclavados los terrenos cuya, pose
sión se hareco^oido por los Tribunaies 
á favor de Peralta, no quedarán clara 
mente definidos los íinderos que deben 
asignarse á dichos .terreijosi siendo esta 
indeterminación la que da origen á cues
tiones como la de que se trata, razó^ por 
lacual; y psra ponertórrhino á ellas, se 
había dispuesto por Real, orden de i-° de 
ISnero de 1913 que se proceda á la mayor 
brevedad posible al deslinde del citado 
pionte:

Visto el aiirtículo l.° del Real decreto 
fie 1.® doWebréro de 1901; que dice:

clia inclusión de un monte en el catá
logo do los exceptuados de la desamorti
zación por causa de utilidad pública, no

pero acredita la posesión á favor de la 
Híüfiad á QRieit tiquóP asigna su perte-
néñclh»! " "  '

Visto el articulo 10 del mismo Real de- 
eieto, que establece, mientras no sean 
Sencidos én él juicio ooinpetente de pro
piedad el Estado, los pueblos ó las Cor- 

administrativas que se haUen 
M poseri^ón de un monto, se mantendrá 
fisia por el Gobierno y los Gobernadores 
eomo si ao W hubiera deducido reclama-

liR poMitóB 89 loredita por lataeHi-

* si5n dal monte en el Catilogo da les bx* 
ceptiiadosda la desainortlzacíión por 
aa de latBidad públisa, i  tenor d© lo dis» 
pnesto en e! arüoulo 1.̂ :

Visto e! artíaulo 290 de dioiia iaj, qiia 
dice;

«Las Autoridades jndioialessostendrin 
las atribuciones que la Ocnatitnción y 
las leyes les eonñeran contra ios excesos 
de las Autoridades adminiittativaí?, por 
medio de recuriGS de qnejiSí qüc eiova- 
rán al Gobierno, facultad que el párra
fo 2.° del artíonio 118 da la ley do Enjui
ciamiento Gi?ii otorga en esta forma á 
los Jueces y T¿ ib anales.

»Sin embargo, podrán gostenar la jiir.1̂ * 
dicción y atribueiones qoe la Oon^tita- 

, ción y ia» leyes les coañereus reclamiii* 
do contra l&s in?aalor¿o§? de dichar^.A^ato- 
ridadés por medio da mmmQB de queja 
que elevarán a! Gobierno»;

Consideranáo;
1,° Que el presente reiiurso de queja 

ge ha formulado por In Sala de,Gobier^.o 
de la Aüáiemm  Territorial de Grsnads 
contra el I^goiiloro Jcio de del
distrito forestiJ. tle Almertaj con niútlvo 
de las órdenes daáaeí por óate raspéelo de 
ciertos terrenos likoninosoi enola'vmdos 
dentro úe los límites de iñ ñnaa ikm ada 
de Ródenas, de qus se dio posesión judi
cial A D, José Perdida Jiminoz, á virtud 
do la sontenslgi ñrme que reosyo ,en ei 

 ̂interdicto de retener quepromovio.di'i^ho 
interesado contra el Alealda d©i Ayunta
miento de Níjar. , .

2.° Que los recursos de queja m  con
ceden á los Tribunales para que sosten
gan m& atribuciones contra los oxocsoa ó 
invasiones cía iaa AutorididCii adminís» 
trativsf, razón por la cuil e'̂  preciso, para 
decidir acerci d© la prosodenda úqI pro® 
m.ovido .por la Aad.ieEda de Granada, 
examinar m las atribuciones d© la' juris- 
dicaión ordinaria han sufrido, merma por 
efa,cto de excesos ó invasiones de la Ad- 
mmistración.

8 ° Que limitada la competencia de 
los Tribunales y Jueces en Ies juicios ci
viles y criminales á juzgar y hacer ©je- 
outar lo juzgado, cesan sus atribuciones 
y no pueden, por tamto, ssr' invadü ts 
desde eTmomento ©n que se ha llevado á 
mho  la,ejecución de la sentencia recaída 

:'en un negoeio dG :;que hayan anlaBdidG. 
: 4.° Que por tratarse de terrenos que 
la Administración supone forman parte 
dei monte Sierra Alhamilla, eomprondi- 
do en el Catálogo de los exceptuados de 
la dosauiortfzacióii por causa da utilidad 
'■públioa y hallarlo dicho monte en estado 
de desiindej. no pueda eslimarso que el 
Ingeniero Jefe del Distrito forcsia! al 
dictar, interpretando la Eeal orden da 20 
de Febrero de 1908, disposicionei raltó- 
vas á  dichos terrenos, haya cometido ex- 
oeso.

5.  ̂ Que la sentcnoia recaída en un in
terdicto no es obstáculo á que la posesión 
M  m  comprendido en el Catálo*

* go de ¡m exceptuados de la desamortiza
ción y ileolarado ©n estado d© deslinde, 

mantenga á favor de la entidad á quien 
dicho Catiiogo asigna su pertenencia, 
tanto porque la inclusión dei monte en 
el refsrlclo Catálogo acredita la posesión 
á favor do dicha entidad, y ©I Gobierno 
y ie>B Gobernadores deben mantenerla en 
ella mientras no sea vancido en el com
petente 2’‘3Íisio d© propiedad, disposición 
que, por tanto, no reconoce efícacla á este 

al inm'dicto, como por ser de la 
eoEiipetendii da las Autoridades adminis;

Im  caesliones posesorias relati- 
vái á lo» montes doolarados en estado de 
deslinde.

Que la sentencia da Interdicto sólo 
resuelva la cuestión de posesión; y ras- 
pecio de la que m  bchtanda de esa indo-, 
Í6 m  ded tm  tiene carácter prefereate, 
ouíirido áñ m á n tm  incluidos en el Gatá-_, 
logo se trñtM, la posesióD. que se acrrodita 
por di'íha SEdudón á favor de la entidad 
á qriim en el mismo se asigna su per-te- 
nescla.'

Que no concurren m  ©1 caso da que 
trata ninguna d© las dos oircunstan* 

das n©3€iarlas para que proceda el recur- 
io do queja, puaalo q m  los actos del In 
geniero JeíOj contra quien va dirigido el 
ferm^aiado por ia Audisneta da Granada, 
ni afí^ctan á Mb atribuciones da los Tri*, 
bunaloB do 'Jiistida, ni resulta que cons-, 

'^tilufan exoare; y ,

8.® Qm  los racursos de queja tienen 
por objeto maDlener incólumes las atri
buciones de las Tribunales, pero no ga? 
mhüi: ios darethos de los pirtieulares, á 
lúB mmlm coiioeden otros medios las dis
posiciones admioistmtivas y del orden 
civil para la dofaasa de los que estimen 
oorrespondiasites, y la resolución de este 
recurso en nada afecta i  que D. Joié Fe* 
mita Jiménez pueda utilizar los medios 
que las indicadas disposiciones i© otor
guen.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Yengo en declarar que no ha lugar al 
presente, recurso de queja.

Dado ©n San Sebastián á  diecisói» de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de M inistras,

ilvaro Figueroa.

Ea el expediente y autoj de coiqpetea- 
cfa promovida entre el Gobernador de 
Lérida y el Juez de instrucción de Borjaa 
Blancas, de loa cuales resulta:

Qiie con fecha 27 de Diciembre de 1912, 
D. Antonio Cornado Olivé y otros veci
nos de Yilorell presentaron ante" dicho 
Júzgalo un escrito, manifestando que 
como agraviados en el reparto de Consu
mo» últimamente confeccionado, por bu* 
bérseles aumentado la cuo^ que paga
ban , denunciaban los hechos siguientes
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■ Que los cnpoB de Ocmiimosdelos años * 
1911 j  1912 de! referido pueblo eran exas= í 
UoieBt© Igutleí?, no obnlanta lo onal, loe ¡ 
PoFÍfo^ repartidoreSs JoséB ailetó j  «Foiv | 
qulu Berra, que ñgiirábiii ©n, el rspr.fto i 
dé 1911, el primero eoi -̂ lá euote’ de' lOÓ ! 
pesetas f  el segundo con la de-18, ge han | 
asignado en e! repsrto de 1912 las eanti» j 
dades de 48 pesetas j  14. respeati7 a= | 
mentí; - ' ■ '
■ Que an el de 1911 apareeísn contrlbU’ ! 

yendo por Consumos les hersdtToe de  ̂
Mariana Guasch con la cifra de 210 po- | 
8%tss, no flgnr.?iii'do en el de i9'‘2;

Qiue el Admfniitrado? d© los biéi-es de | 
estos herederos es ©1 Alcalde Pitildonte ' 
da íá Junta repartidora,'Mlguíd Arbos, 
quien si bien por haber acumulado á su 
cuota la corr©?pondiente á dishos her©« 
deros, apareo© con aumento en el reparto 
de 1912, compirado con ©I anterior, s:?o 
pagará, sin ©mbsrgo, la cantidad que en 
el de 1911 reprcsontiban cuotus,
quedando por consiguiente rebí^Jad?. !a 

, cantidad total reoauáable per ios dos 
presados conoeptog; y 

Que como tales hechos so aom -
prendidos en el artículo 193 de la lof 
Municipal, solicitan que se proceda á la 
inocaoión del oportuno sumario:

Que hallándose el Juzgado instnifen 
do la corráspondiento câ :vsa crimina?, e! 
GoherBador de Lérida, ele ^mováo con. lo 
informado por la Comisión !©
requirió de iühibiciónj fand^íidugí':

En que á Ja AdiB.ÍDlstracM-n eonr^pon- 
de resolver como cuestión previa si en'la 
imposición de la c.uüta 5 exacs'ón de la 
misma se han guardado las fo^malida» 
des legales, dependiendo de su resolu 
ción que los heohoá deatindiados puedan 
ó no constituir delito; y 

Eu que es está en uno de los des oaios 
en que loi Gobernadores pueden promo
ver competencia en causa arimin.sl, á ta- 
ñor de lo di^^puesto en el artículo 3,® del 
Rea! decreto de 8 de-Sepüembra da 1887, 

Cita también el Gobernador en su cfi^ 
cío da requerimieaío a! extractar la ím'- 
íthcia de! Alcalde en que SülÍQita la !n -  
íerposlción de la competencia, ios ártica 
los 181 y 198 de la ley Munioipal, ©I 4° 
de la ley Orgánica dei Poder judiciíMl y 
varios Reales decretos resolutoiios do 
con tiendas de jurisdioción.

Que tramitado o! inoidente, ©I Jusgiáo 
mantuvo su Jurlsdicdón, alegando.

Que los denunciados no han probado 
disminución áe'riqucza quo lustiñque M 
réfesja dé;cuotas oom ■relaoióií á ías seña- 
ladas m  ©i año anterior;

Qu© aparece justifíoadj que áiohcs de-' 
nunciados hin.formado parte áeíM Jun- 
t i  repartidora, r  qu© orco |:o  ©ra Iguai^ 
e¿ tino y oiro año;

' Que hd ’se 'te la -  de- una rsdsiínsdÓB 
contra ©I reparto ̂ d© Oon®umof, sino del 
ejercioio á© la aooiéii que á todo vcsLoo 
6 hacendado reconoce ©1 artículo 198 de 
^ iéy" Municipal pam perseguir
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nalmente á los. A.b^aldes, Coucefales y *
asedados, siempre que se hubieren ha- 

, ehc culpubles de frauda 5 exsiooió.'ii lia- ■; 
gal; y |

Qu8 tratándose d3 la apredadón'do'süi i 
loi hechos denundados, sqn ó no consti- | 

■ tutivos' de delito, no ofrooe duda alguna 
que k  Aníoddad ju d ic ia re s  1.a ñnioa 
ccmpelenla para oonocerics y eorrcgir* 
loi en m  caso, sin que proceda In cues
tión previa administrativa 'alegada por 
el requirent^.

■Que e-I Gobernador, de .̂CHorJo con lo 
nuBvamenie Informado por la' Comisión 
provkata!, k  sintió'en el raquerimiento, 
resEltarnto do lo expuesto e! pi^eseníe 
conflicto, que ha seguí lo sus'trámites:
' Visto el artículo 198 da la ley MuniM»" 

pal; m n  arreglo a! qut:
«Adamas de los raeuFSOS administrati

vos establecidos por--la presente Ley,' 
cualquier veelno é hacendado del pue- 
Lio ticBeAecion loa Tribunales de 

pgrt dsBunoifcr y perseguir ori- 
iidialmente i  Ies Alcaides, C-onceifiles y 

' í^sooiadoi, ifempra que étios ©u ©I esta- 
bleMmfento, dli-ribucion y recaudación 
de le s arMirios ó impuestos'sa hayan he
cho colpables da fraude ó d© exácoio- 
nog ilegrdos, y muy espsoialmente an los 
omnn ilguisíitOB:

€í ® Si cii^!quiera de los Conoelalea 
I y escdadcs, en el año que lo son, pa- 
I gas una cuota moRor por repartimiento,
I ivr.¡mmto 6 líom úñ  comparada con ©1 
: añDí^nterlcr al desempeño do su cargo,
\ aleado fgííia! 6 sup^Tior ia ciiitidad total 
I repartible, á menoi de probar, que han 
I steld© en su dgueza dlsminüoión bas-■ 
| t^nto á jástlñcsr aquella b̂ q’a»:''

Visto ©i artículo 3 ,® del Real decretó de 
8 ds Septiembre d© ISB?,. que prohibé á 
los Gobersaderes suscitar contiendas de 
competBEck en los juk-iios criMínales, á 
no s^r que el eaáítigo dsi delito ó falta 
hayi sido reservádo por la Loy á los fun- 
cioB.arioo ele la Administración,, 6 cuan
do e'ü virisid de la misma Ley deba deci
dirlo -por la Autoridad adiníisistrativa 
alguna cuéstióa previa, de la cual depen
da 6i fallo q^elos' Tribunales ordiairlos 
ó e.spS0itles da pronun-cfar; 

'GoBsiderindo:
1.^ Q'u©'la prasente o\^estlon de ccm- 

petenda se ha 'suscitado con motivo de 
:1a danuiida formulada por D. Antonio 
Oorntdó y oíros vecinos, de Vüorell oon- 
irp» e'i Presidenta d© k  Junta repartidora 
'de! i.mpuegío de Consumes, per el hecho 
ÚB liabera© rehilado los áa«iunokdos oa 
oi rapir'So 'da 1912 k  cuota que pagabia 
cC'E Tdl̂ JsÍGii '?'1 r.jparlo anterior, habiéa-' 
dos0 Lo|r4^tiíÍQtcldmo,nte aumentado la', 
qiia Gorrespcmdí* á ios denunciantes. .
■ 2.® Q:u la da las eiiotti coa'
qu0 les iaíii-?iduos de
la Ji^nk roparli sota y el irq îi^yflc&dó''' 
^amento do las que corresponáíí>n i  Iüb 
danunckates pudieran fo.cgtitiiír un de
lito d© friude, cuya persecticlóa' corres-■

ponde á los Tribunales de }nsticia, con 
arreglo á lo dispuesto en el artículo 195 
de la ley Municipal antes citado.

I 3.̂  Que dicho articuló oonoede acoióm 
\ á cualquier vecino 6 hacendado del puc?»
1 blo pár& dentmoiar y perseguir criminal^ 
q mentó ánté dichos THbuhales á loa Ak  
t caldes, CóncejaleS y laóciádoi qué sé hu- 
\ bísren hecho culpábléa de fraude 6 d& 

exacciones iiegalei, precepto que sería 
J odioso y no tendría aighifloación alguna 
I si S3 interpretára ea el sentido de que tal 
I acción Gritainal tuviera que ir siempre 
■ precedida de una cuestión prévia ádmi- 
[ nistrativa.
j 4.° Que la oircuaítancia de qué Según 
I en la denuncia se expresa, algunos de lo®
I dénunciádos désempeñaran el cargo de»
I Peritos repartidores, cargo únicamente 
j reconocido en el Reglamento de 16 de  
i Junio de 1885, puesto que en el vigente 
I de 11 de Octubre de 1898 nada se oonsig- 
I  na respecto á tales nombramientos, no 
I excluye la aplicación en él presente caso 
 ̂ del citado artículo dé la ley Municipaíí 
\ toda vez que según tiene declarado el 
I Tribunal Supremo en sentencia dé 13 de 
I Octubre de 1888, no cabe establecer di- 
I ferencia alguna para tales efectos entre 
! los asociados y los repartidores, porque 
I lo mismo unos que otros están llamados 
j en cada caso al desempeñó de las fuñ- 
1 cienes á que el mencionado artículo so 
I refiere; y
i 5.° Qué no estando reservado el cas* 

tigo de los hechos denunciados á los fun
cionarios administrativos, ni existiendo 
cuestión ninguna previa que la Admi
nistración deba resolver, el caso actual 
no «0 halla eomprendido en ninguno de 
los dos en que por excepción pueden ló i 
Gobernadores suscitar contiendas dé 
competencia en los juicios criminales.

Conformándome con lo consultado por 
la Comisión permanente del Consejo de 
Estado,

Vengo en declarar que no ha debido 
suscitarse esta competencia.

Dado en San Sebastián á dieciséis de 
Septiembre de mil novecientos trece.

¡ALFONSO^ i
SI Presldénte del Consejo de MlnlstroSi

Iharo Fígueroa.

De acuerdo con Mi Consejo de IJkis- 
tros*. ^ ‘ ‘ ,

Vengo en nombrar Gobernador-oidi 
de la provincia de Logroño á D. Manuel. 
Fernández de la Vega, que desempeña 
igual cargo en la de Burgos  ̂ ^

Dado en San Sebastián á diecinuevé 
Septiembre de mil novecientos trécê ^

 ̂ • S L F O S ia^
El Presidente del Consejo de Ministros,
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De acuerdo con Mi OoHsejo d© Minis
tros,
■ Vengo en nombrar Gobernador
de la p r o Y in c ia  de Burgos § D. Manuel
de.ia  Torre y Quisa, quo deiampoña
igual cargo en la de Logroño.
• Dado en San Sebastián á fUacInuoY© de

Septiembre de mil novecientos treoa, ■
f4LF0NS0.

IGI Presidente del Consejo de Ministros,
í Iŷ o Figueroa.

De acuerdo con Mi Consejo áe Minis
tros,

Vengo en admitir la dimisión qu© del 
cargo de Gobernador civil de la provin
cia de Almería Me ha presentado D. Ki- 
oardo Pérez Gironés.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

iltaro Figueroa.

¡11 ,

De acuerdo con Mi Consejo d© Minis
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia de Almería á D. José Gar
cía Plaza, que desempeña igual cargo en 
la de Soria.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trece.

" ALFONSd' : 
El Presidente dél Consejo de Ministros,

Aharo Figueroa,

De acuerdo con Mi Conséjo de Minis- 
tros,

Vengo en fnoníbrar Gobernador civil 
de la provincia de Soria á D. Enrique 
i^olo de Lará, que desempeña igual car
go en la de Oáderes.

Dado en San Sebastián á diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trece.

" 'ALFONSO. í
 ̂ Pre.sidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

De ácuerdo con Mi Consejó de Minis
tros  ̂Ai - , /■■■,

Vengo en nombrar Gcbernador civU
de la provincia de Cácares á D. Alíonso 
de Rojas, que desempeña igual cargo ©n 
la de León.

Dado en Sap Sebastián á diecinueve de 
Septiembre de mil novecientos trece.

ALFONSO. ' 
El Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

' De acuerdo con Mi Oonaĉ jo d© Mims- 
tros,

Vengo en nombrar Gobernador civil 
de la provincia da León á Do Joté García 
Guerrero, ex Diputado á Corteg.

Dado ©n San Sebastián i  diecinueve 
de Septiembre da. mM noveclantog trece;

' ■ ■ ALFONSO,;
tel Presidente del Consejo de Ministros,

Alvaro Figueroa.

EXPOSICIÓN.
■ 8EÑ0E: El B&al dsorefio io  5 de Mafo 

ültimos dlülido pnru reorgiiiikar las 
tas provineials.^, j  locales da primera en
señanza, dispuio que la m nnidpai de 
M aidá tuvlerii I t organkaeion > 
aldbüdonei que el Gobierno co''^d-'Jarí -̂ 
rs  eonYeiilerBai, seg'üa .©i estero d 
Esguelas f  do
ción, de 'conformidacl.con el arkoolo 2a  
d© I©j ia  9 d© Septiembre da 1857| j  
el Ministro que suscriba considert que 
h t  llegado ©! Momento de acometer la 
reforma i© la citida Junta niiiiiidptl, 
no tan solo para ■eninplir el inflioado 
presepio,^ sl.BG liinMén para poner tór" 
mino á la sitiíaoiéa cada vez más difícil 
en qu8 m  encuentra la primem ensañan- 
zt d© esta Corto, acaso poriiuo OBtra Un 
ÁutorldadeB ©noirg^tdas de lo mentarla 
y  dirigirla no exlita aquella aoavaaiente ' 
inteligencia que produce siempre el cla
ro deglinde de atribudones.

Conoce el Mmiitro qti© SHSCsribe por 
propia ©xperiensi'̂ 3 adquinclt durint© ei 
tiempo qu© desempeñó ai eargo da De!©*., 
gado regio áa^'primera 0 BS(3ñ®Mf>a (íq Ma- ' 
drid,.la imporlanoia de la miiion á éste. 
coBñacla,.y estixps, por ooaEiguieiite, da; 
absoluta, necesidad mantener ©1 expresa-: 
do cargo, pero no con-'él carácter da Pro*' 
sidénte d̂© It Mimta muiiidpa! qu@ hoy 
tien©j sino c:-.n ei d© Eepresonlant© del 
Minisíerio de lastruceoión Fúbliú^ j  Be 
lias Artes, y en tai oonísapto, robuBíeoi* 
da su Auíoridad oon todas aquellas atri
buciones que la práctica ha señaMdo 
precisas para e.I me|o,r desenvolvimiento 
de gus iniciitivas y más útil dirección 
de sus actividades en bien -de !a ©ñso- 
ñahza.

A est© intento se confía a l  Delegado 
regio iá alta Inspección'' de las Escuelas, 
tüntó ■ iiádóhaieS'' depeEdleníes de .qit© 
Mihisteríoi coiñó  ̂de l i s  voluntarias sbŝ - 
tenidas por ©i A juntamiento, y l a  faeuL 
tad de organizar l a ' enseñañ'Za y de re'' 
solver cuantos tSEBtoS'afeetan al buen 
servicio cía la-misma, sin las limitacio.- 
nes bI ios obstácalos que é veoei supo
nía la obligada necesidad áe som-eterlos 
al conócimiófeto y acuórdo'dé la Juiita, 
con retrasó para su tramifaélóii.'

Én cambio dejará d-0 00110car de todaa 
aqutllss qua tengan, carácter
eeoné tálm  como in. da

1 '"ji l()g-eái0.f^los cIciiíUjS-' 
des á j  pí^go de Iif,
s o ^ f ' ^ r c r f a s  
ÚB I t  exclusiva d© la
mEEicfpBh ñ quím  se atribuya repre« 
senfadón áe! Ayuntamiento en los asua •
tos de ia anseñtnzí:?.

Eb:íi laclepéñieada deiuucioaés aq hü 
'de prlvsT,'■■eih.birgOj Juntii d© ife-... 
aer en las Escuelas la necsesari-si y lagit:!-
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ma í u ü  |o.zgar Bm progr©’
soK, {Ji.t>sap4í A? ’ - s t ’áciuítsidos privativas^ 
de aaraoler eooBÓmico miiiiidpal que .sq 
Ib conceden, encomiéndasele laiabiéa 
praiidir ios eximanes que la
Delegación regia y organizar ^concursos, 
ñeBtas, j  expo^idones
iéírai qu© coníribajfeii á..la cultura ü.e los, 
niñoa y sean ©slímulo® qu© favorazoan ©i 
amor do todos á Vá Esousk. . .

'ikonp: kgí^roma aapi» 
col- ue AiiíK'Lte do Madrid si 

de-.ou de U i creando '•
Escuelas mmeiter mM ieipal y dotán-
á. ii 3̂* iib}‘tUBSi,voa de! lA/aesario
p:í>’d su con el ña de t í̂'tisfa.cer
mejor la ex'igeiiüks. de su po.-"
folaeión. ©soGlar. Ho ancueatra ©l Müiiíátr.o 
qim í^ugcribe razón algsna para limitar 
©i ©36r.ckíio de tan laudaM© irdektiva, 
mucho manos tratándoaa del ..Ayunta-’ 
mianto, 'da Madrid que en íorM ocasión 
cumplió con exaatilud sui .obilgadonas 
de enieñanza, BOB'toiando máesíjaSs admi
rablemente dolidos estabiecimienlcs-.de 
tanta impoiia'noia como el R sii . O.ol.egip 
de San íldefom^o, las Esouaks de.la.Pa
loma y 'las de Bordo'Mudos y GiegO’i. ,Y 
©ito, unido á .que ios Municipio.^ sólo 
vieition.oMigadoi-á satisfacer al Tesorqel 
importe da Iss obligacio.B©s qua por-,.©l 
referido concepto 'taní-aa á, su; cargo ©nñl 
de D'iciembre . de 190,1» y, por tanto,.^qq© 
.cualquier otro .aumento que al áe Madrid 
voiunlariamante se imponga reppseiita-’ 
x á  Un esf uerzo digno de aplauso, qqa ha 
de ser proveGhos.0 para 1.a e.d.uca.oián. pú- 
blici, afirma mi propósito da respelfr 
aquellas iniciativas y ̂ im  fa vo.ree0rlas, la» 
cilrkndo así ai Ayuntamianto al ejercido 
del derecho que ooaio parso'aa jurídica 
l© corresponda de establaaer Centros de 
enseñanza, y ei cumplimiento de! debar. 
que la  ley  Municipal la impone de fc- 
■:mentar ia cultura d.e ísus a.dmiüisf:radq3.

. Ahora:bien;., este Miniaíerlo, velando 
■por : ios' altos .Interoaes da la educación 
naeional que le  están confiados, limita, 
sin embargo, ©i© derecho en ouautb aí^o- 
ta á ;puuto tan esencial como ol de ja s  
materias, programas y textos que han ,dei 
sar objeto de la ©uBeñan^m ©n aquellas Es- 
oueiai, y sareierva, definir ©l.osráoter de 
las mismtB para .evitar, toda coEfasión 
con las Nacionales, aaí oc'mqios,-áaraqhoi 
de ios Maestros,á.quienes sa.coiifíen:, p e 
dios' únicos d© armonizar ei,'iíiteréi...n[Íu->' 
BÍoipal con al del Estado.,
• .138 eíáte, modo., al s^^tbfáoer las .aBpira- 

e'io'Ees déí-Aiuntiuiíeii’to Madrid,.®© 
le dan medios pavs' cunf:iii¿áar„su...obra de
eultira, dig.nt,d6 liS. mij.qres; alabtnsas'
Bise ti6E0 6s oiienta e'l-.saorlñcio €00116“ 
mico que ha de representar part uü Mu- 
ntcipio da tan ©gaasos racurioi conio So 
m  el á© e^tá O-orte»

, Y ccji 0I ña  de qua m  U oitiida eaipre- 
sa,qu© 'hi, 'd6 reidlziy la llreodoB
.y ..vigilm»:.: .do .1̂  JuMts  ̂ Muiiisipal de 
Primara EtieiiiBza, puedii infervenlr ©S
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de m  modo más sümpHo ' 
y dirr.cto, ié coi:iñ0re al A.los,Id6 la prsg! 
den d a  de dieliss, Jm M , j  bb ñu en ella 
tam.bié.a represaataoión á mayor riúmoro 
do Ooneejsiles, respetando algunos de ios 
antiguos elementos qtie la oongtihiyen y 
suprimiendo otros que, ann siendo esti
mable sn cooperc^^ion, b,o es s^bora ne- 
eesari», dido el carácter aíliiiialsirállvo á 
que <:-n lo siiceivii'O quedarán rednoidas 
Im  principales facciones de It Junta.

Don coííitiones, asimismo, de vordade 
roÍBtaíé.4S6 reso.elv6n también en este 
Decreto. Refiérele la primera á la lampee* 
clon de la enseganza en las Escuelas, y 
la segunda á delermlBar ei alcaBOS'del 
mrüeulo 191 d© la ley do 9 de Septiembre 
de 185?, T, ©n su virtud, la ob3ig'B¡ieióii . 
miiBÍcipai 0011 reijpecto á la fiidemnizt- 
oión pacunlarig! que psm cast'babitsaion 
dobseo. percibir iot Mrias?tros coosart^^.

Eo efecto, bo era convseniento maste^ 
tier la diialkla'i provocada por la exís- 
tancia de luspsctcrasmuaioipaleide P r i
mera EüStfuosa, investidos desde hi>ca 
largo tiempo do todas las facuUades inha-  ̂
rentes á sts osrgo en punto á visitar Es 

• cuelas j  ■ ©átsr en oomuBicadoa directa 
y aubordmada con la Delegación regis, 
y ia de aquallo'^ otroa 'da ctráctar profe
sional y provinctsl á quienes el Re. î de
creto de 5 de Mafo último aoníirió ©I 
ejercido de Iguales fancío'ües y tan «•sm- 
pHai ■füoultado?, que a-gunas da las de i 
Delegado re,|io quedaban cbsaurecidas y 
casi aiiuladas.

No tuvo, segursmenta, tar’propdsiío la 
aladida dIsposicíiÓD, ni ts^mpoco ei de 
desconocer ios derechos dav los,- oits-lo-íí; 
laspectbras mualaipares, expragamBate,’ 
reobnocidoa en. ré^la lae trau " 
sitoriaa de dicho liaa'i decreto; paro os-el 
caso, q:i0 el oelí) da todos ea. el cumpíi’ 
miento de su.? áebgr^ .̂s ragip^atlvo?'', h t 
orlgixiado ya oonfliato.®! da rddbuoiooas 
entra ios citadon fancionarios, que ©b u r 
gente soluolontr por ei bien mismo de ia 
eageñanzi. A tal ña, ©1 Ministro que sus- 

' cribe, contidera preciso re?¿t?íbiec0r en ia 
plenitud de aus funcioRes á los íci»p-3oto* 
res municipales- de primera ení^eñtnza 
de Madrid, ein peí júioio de utilk&r lana- 
bién los servicios der'Iospaetor Jsfs da 
los profeiÍGnales dé la provinoia,'en tc- 

'dofi aquellos casos que el Delegado regio 
considera neQQ-mño su oonsBjD é irtforme 
y aun su presencia en las E^cuoIes , pam 
realizar las visitas extraordinarias que 
las circuustaoolas ©xijaa, Juzgando que 
de esta saetí:© se drj sí ú salvo el derecho 
de todos, se puutahiiza la mMón propia 
de cada uno da los citados fanofaiiarios, 
y  g0 ios liabilita para roAlizarla ©n térm i
nos que la autoridad que debe ^aompa^ 
ííarie ©n su ejeroiaio no pueda ser'discu» 
tH- mermá da sus propios prestí-
f c » ' ■'

be reñere, como queda dicho, ia segun
da de I&s citadas cuestiones, á la indem
nización pecuniaria & que tienen derecho

los Maestros eusLP fio ao 8 0  Ies facilita la ' 
caga habitaeién 011-0 h tu  de vivir; y no 
hallándose establecida regia para de
terminar la cuantía de Equoll'a mdemnD 
zieíón, se ha encnnendado á 1̂  Justa 
munfápa! ia Dciilíad de señalarla, da 
acuerda con el Delegado regio, tehiendo '■ 
en Cuenta cuando m  tr?Ae do Maestros 
oonsoríes, qi¡te no h t de ser -la equivalen,' 
te á la que pudieran disfrutar dea Maes
tros diijtintoís, pues, a^to supondría tam 
bién h, f xistancit d© dos f im.ili®p, «--ino á 
la qu9h:\b ía ¡lee rre??pcnd0r á uno mlc\ 
to(ÍH vez que énto y no fné eí vord»* 
dera eipídtu que informó el articulo 191- 
da ia ley de 9 de Septiembre da 1857̂  al 
oonceiier á ios M,aestrqs ei deraciio de 
casa habitación para bí y .m familia, por 
que no pudo sospechar la existencia en, ei 
mismo pueblo de Maestros oonsüoríes que 
vivieran sspmdo?*, y, p-nr ts^to, con ia 
B02€Si-Ja-íi ,de oüupsr casas di¿tmtss para 
su particular vlvimda,

■ Fundado, pius, en todas las razones 
antarlormeata expuesiai^, el,Ministro quo^ 
suscribe tiene la honra de someter á la:: 
aprofoacioji da V. M, la reforma de la 
Juata municipal-do primera, enseñanza' 
de Madrid, á .qua ,sc ruOore ei adjunto 
-_proyoci;o d© Daoreto.

Madrid, 15 do Bapüembre do 191J.
BEÑOB:

Á h. R. P. de V. M., 
Joaquín Euiz Giménez.

EEAL. DECRETO , . 
Cor#fí?.rmániiom0 con las razones eX’ 

puasUs -por ©i : Ministro-de lastrucciou 
Publica y BolDs Artes, ; /

Vea¿ o 6n decretar io siguiente:

CAPÍTÜLO PRIiíERO 
DELEGáOÍÓN r e g ía  d e  PRIMEBA F>SE  

ÑANZA. — SUS ATRIBUCIONES Y BUS DE 
BERES.

Artículo 1.° Qudda subakíenta el car> 
go de Delegado reglo de Primera euge- 
ñanza da Madrid, croado por Real deora 
to de 14 de- .Sseptiembre d-a 1902,, eou. las 
atribuciones y deberes que detarmlaan
i€ S  áiiguien-tos arDc*4iks.

.Art 2;̂  , Eli Delegado. regio será . e! 
■Jefa Superior de J a  en señan zí̂  pri,mam 
de k i  Eiouelas^ de M-«.drid,, y estará á ka  
iumodi^tas órdenes dei Miulstro de las- 
íruooión Pública y B ailas Artes.

A rt 3.° • Garrespomio, ,al Delegado 
reglo:

1.̂  El gobierno, dirección y régimen 
de la enseñisz^ en Iss EfcueJas 
iGS de Madrid, bajo b u  exclusiva y parso* 
Bal iniciativa j  rospousabiiidach bíh i^tra 
limitseióíi qu0 la impuo^U-por las leyes 
y dlspoBÍdoT'̂ eB vbTentefí, -̂ni rcladon
iC 2Í-- r  o'; 5 C' l E 1C U \Íí 3 A ¿i. c,. . ? J' %. a L c ?
de los Maestros y demás derechos que 
puedan afectar á los mismos.

S.'’ lia alta íuspeocióu de las Ssouelas

de carácter veluntario oreadlas y «lostaiii- 
dais per ©l Ayuntamiento, tssnto en lo re 
lativo á programas y fe??:bes de o.GSe-ñs'ía» 
Z8, cuanto á la. ©duc .̂cíóu fí y moral- 
de ios mñoñ que á ellífs oonourr,:'?).

-3.® Gestionar ia t-i>¿ícióu- da nurvas 
Escuehiis gradnadasi iia-Jonales» da niños 
y de niñas, y crg&ni:¿8i' 00  las unitarias 
que""exislaa la graduación de la Enso< 
ñ^Dza, previo el, dictamen da la Inápsc- 
ción y de acuordo con lo prevenido en el 
Real decreto de 25 de F-jbrero da 1911 f  
disposicíoneB onroplemenfadas.

4.'̂  E xJíar el oeio da k s  A‘Aterida deis 
guberntóva^ y fadiciiiks, á ña do qao 
tengiéii el de b .Ido cumplí miento loa arii- 
cuiosí 7.® I 8 ® de la if-y de 9 do BeplfeRi- 
b i0 (le 1857 y BÚíiieros 5.® y 6.  ̂dol at-tiou^ 
io 603 dai-Oóiígo Pdnaí, y promover, en 
su case, l^s acción es. que oorrosspcin-rla.n 
para que sesm co:frcgidos y caBirgadoB ios 
ec-ntraveütores cíe dichos-preceptos le
gales.

5.  ̂ Recabar, de Jn J-Jiuit murdeypal dn 
primera eBSíñaKis ,̂ -como. O.crporación 
coBBuUiva, dct o^da uno de sas Yo-ales 
individusim aiite. y d e  loa, Inspactore^a 
profesioEaies y mimÍGlpaíe'^ de D:s Efi- 
CE Js'íí de M idrid, km-informes quo estirñe 
R©céí5a?ios psra el bU‘3n .Bemoio ció ia 
©níi;eñ?-.iiza.

'6.® DaoiTetíÁr k  trn^mllsdón da los 
asuntos y expedientes que no Ja  ie'ñgm 
señalada en icisi. ReglaosoEíos y d©m>Ss 
ái®'p08ioiones vi gen tes.

7.'’ A-cordar .0 proponer, e.n su caso, i! 
Ministerio, las reeomp€n§as á,quo b© ha
yan h^cho átoreedcr.es. Jos Maestros y
,má-S;
enseñiijzá, y otorgar i  los -alamncs do 
las Escuelas d© Madr,..d y ,.a io5 ,padres 

. pobres de loS: miamos que más se diatip.- 
•gaa por BU Inierós á ,t‘AVor da la ediWa- 
oió.o de SiUB hijor í̂ los premios,en metáli
co 5 m  especie de qu0 pueda disponer al
íJíCtO.

8.° Proponer para pl&zsa de huóvb 
creación, ó psra las q u e . vaqiien, do las 
existentes, loa empleados y depeniiantes 
á sus órdenes cuyo nombramiento no 
eeí© e^u|eto,á lejos, y disposiciones espa
ciales.

9.° Disponer io necesario para que los 
MaestroB da las Escuelas ñaciónal©.’‘¿, cx- 
oepoióia he-cha do ias de pfrvnlop, h:?.,?.fHn 
moií anal men ta un¿{. osillloaelón tío la 
aBiiíencia, ap.lícaJói), adeiarjsor, y com- 
potísmienío de sus alumnos y ía comu
niquen, á, los padres y encargados d^-ios 
misracs, en que oonB.te el
cumpiimieiuo do asía .obliga qae 
Í€s-lin,pona.

10. Ordenar que los Maestros q'ie m  
tengan local escolar cumplarieiie'debores 
profesionales, bien mmrgínáov^% da.tea 
SseJón de ^quePss Eacuelas cuya 
trfe^Jr jvAjr n̂ oímoro'Ba, bien entablo- 
: i ‘ \  . • rn la formt q u e -dis
puso m Daiegación regía en sus éircuia- 
res de 12 de Enero y 10 de Febrero de 
1803; y



69á 21 Septiembre 1913 Gaceta íle iHaSria.NSm. 261

11« Adopt&r, 9n suma, cuantos aouor* 
idos y regcluoionss ie sugiera au celo en 
|>ro del Siuen gobisrno y direcoión de las 
Escuelas nacioaaleg, dando cuenta al Mi" 
Misterio de sus acuerdos para su aproba- 
eión.

Art. 4.̂  ̂ Podrá igualmente el Delega- 
jño regio inapeocionar por sí mismoi 
icuando ¡o estime necesario, las Escuelas 
Sprivadas y las de Patronato da Primera 
enseñanza, reciban ó no auxilios 5 sub- 
pendones del Estado, de la provincia 6 
del Municipio, dando cuenta del resulta
do de su visita ai Ministerio y proponien
do, en su caso, al propio tiempo las me  ̂
didas más convenientes para corregir las 
deñdencias observadas y las correocio- 
H0i  á que dieren lugar 5 las recompensas 
que merezcan el celo da los Maestros y 
la cultura y apPcaoión de sus alumnos.

Árt. 5.® En las Ésouelas nacionales y 
éa las voluntam s que acuerde orear ó 
tenga ya creadas el Ajuatamieato, debe
rá esplicarse á los alummcs una lección 
semanal, por lo menos, de los derechos y 
deberes del ciudadano en relación con 
las Ordenanzas municipaiea de Madrid, 
en la forma que determinó la circular de 
27 de Diciembre da 1902, de la Delega 
0Í5H regia. , . .

Sa abrirá por el Delegado reglo un 
concurso para adoptar como texto de lee 
tura en las citada» Escuelas una obrita 
en que mejor se trate y exponga con da-i 
ridad y sendllés, á juicio de un Jurado,] 
cuanto se relácléne con la vida munici • 
pal do Madrid, modo de funcionar su 
Ayuntamiento, régimen de los servicios 
muniolpáles, propiedádes y recursos de 
la villa, noticias históricas y geográficas 
da la misma, sus principales industrias, 
comercio y fabricación y dispoáioiones 
de las Ordenanzas mueioipgiles que deben 
ser conocidas desde la primera edad, 
como basa de la disciplina y de la cultu
ra  social.

AI autor da la obra que resulte elegida 
se le concederá, á título de premio, el 
privilegio de texto único y obligatorio 
en las Escuelas de Madrid, durante cinco 
años.

Formarán él Jurado para el examen de 
Ms obras que se presenten á concuño y 
resolución dei mismo, los Inspectores 
profesionales y municlpaies de Madrid y 
un Maestro y una Maestra de las Escue
las naciónaies, elegidos por su» cpmpa- 
' ñerpB, bsjo la presideaoia del Delegado 
reglo.

Art, El Delegado regio podrá con
ceder á los Maestros de las Escuelas na 
clónales hasta quince días de permiso 
por motivos de salud ó para asuntos pro
pios, siempre que sus cargos queden 
bien atendidos por personas que osten
ten el debido título profesional, y previa 
la formación de expediente que deberá 
informar el Inspector á quien esté confia
do el distrito á que corresponda la Es- 
cuóli*

Art. 7.° Corresponde al Delegado ré- * 
giooonoeáer á los Maestros nacionales 
su traslado á otras Escuelas de Madrid, 
vacantes y no anunciadas para su provi
sión, previo el concurso á Jque se refiera 
el número 5.̂ * de! artículo 19 deil Real de
creto de 5 de Mayo de este año, y con 
arreglo á las condiciones que para el m is
mo se determinan en los apartados ü  y 
siguientes de la regla 5.* de la Real or
den de 23 de Junio último.

Art. 8.° Serán facultades propias de la 
Delegación regia determinar el turno 
para el servicio de las Escuelas naciona
les nocturnas de adultos y de adultas, 
debiendo establecer riguroso orden da 
rotación para que todos los maestros dis
fruten los beneficios que pueda propor
cionarles este servicio, y dando preferen
cia, en el caso de voluntaria renunoia de 
aquel á quien pueda ccrresponderle, á 
los Maestros que perciban menor sueidó 
legal.

Art. 9.° El Delegado regio podrá im
poner á ios Maestro®, Begúa la importan
cia de la falta, las correcciones discipli
narias de amone^:tación privada 5 públi
ca, apercibimiento y tuipensión de suel
do por uno á cinco días.

Por causas graves, podrá acordar la 
suspensión de empleo y medio sueldo, 
dando inmediata cuenta al Minifeterio y 
promoviendo ©1 oportuno expediente gu- ̂

: bernaüvo en ©I que será óidb el in t^é-í 
sado.

Iguales facultades diaolplinariaa téh-' 
drá por lo qué se refiere al Secretario de 
la Delegación y demás empleados y de
pendiente» que se encuentren á sus in
mediatas órdenes.

También podrá acordar el traslado de 
los Maestroslt otras Escuelas^aoionalés 
con carácter disciplinario/ pero en este 
caso, «erá oído el interesado y eoneultádo 
el parecer de la Junta municipal de P ri
mera ©nseñaczfi.

Art. 10. El Delegado regio fijará las 
horas de elsée en las Escuela»/ dictáiído, 
además, vcuautas dlaposícióaes orea con- 
venientes respecto á paceos escoiares y 
demás medioé educativos que contribu
yan al progreso de la enseñácza.

Art. 11. La Delegación regia fedscta- 
rá todos los años y remitirá al Ministerio 
de Instrucción Pública dentro de la se 
gunda quincena del meis de Eaero, una 
Memoria de sus trabajos en la que se ex
prese el estado de la enseñanza y los me
dios más adecuados que deben adoptarse 
para el mejoramiento da la misma.

A rt 12. La Delegación regia, como 
representante del Ministerio de InstruQ- 
ción Pública y encargada de la alta in s 
pección y gobierno de la primera ense
ñanza en Madrid, tendrá sus oficinas en 
local adecuado de dicho Ministerio, con 
el personal y material de que dispone en 
la actualidad.

Art. 13. Sa señala para gastes de re
presentación del Delegado regio de pri

mera enseñasíza da Madrid la sumá de 
7.509 pesetas anuales, qúe serán ihciluí- 
das por el Ayuntamiento en sus pfSsu- 
puestos hasta qué sean consignadas eh el 
delEst&do.

CAPÍrüLO II

DE LOS PüNCipNARIGS AL SERVICIO.
DE LA DELEGACIÓN REGIA

Art. 14. A las inmediatas órdenes líel 
Delegado regió habrá un Secretario en
cargado de cumplir cuantos servicios 
encomiendan las Leyes y Reglamentos 
vigentes á los Jefes de las Secciones Ad- 
ministratlvss de Primera Enseñanza (con 
las naturales variaciones que implica su 
distinta organización), así como las dis- 
posiciones superiores referentes >1 ser
vicio ©sdnómico de las Escuelas nacio
nales y al de Contabilidad de lo» fondps 
d é la  Junta Central de Derechos Pasivos 
del Magisterio y deinás obligaciones que 
le señale el Delegado regio, compatibles 
con aquellos servlciós.

Art. 15. Continuará desempeñando e l 
cargo de Secretario de la Delegación r©-- 
gia el actual de la Junta municipal áe 
Prim era enseñanza de Madrid, con h l  
sueldo y demás derechos que tenga reop- 
nocidos por las vigentes disposiciones. 
En caso de vacante, el referido cargo jsa 
proveerá po? el Ministro de lustrucclqn 
Pública y Bellas Artas con arreglo á la  
legliiaéión áplicablo para la provisión de 
las plazas de Jefes de las Seociónes admí- 
ñistratlvas de Primera enseñanza,

Art. 16. El pérsonal de la Sacréíáría 
de la Delegación será e r  misino que aó-' 
tualmente presta sus servicios en la» ófi- 
ciñas de la Junta municipal de Primerá 
enseñanza, y ooñtmuárá formando parte 
integrante de! primer grupo dé la  plan
tilla de los empleados dei Ayuntamidnto 
de Madrid, á cargo del cual correrá el 
pago de sus haberes, agí como los del Se
cretario, con arreglo á lo» ^ué téogák 
asignado» en los presupuestó» múnibf-- 
palOSi.̂ -;

CAPITULO III

DE LA INSPECCIÓN DE ESCUELAS.^
SUS DEBERES V SUS ATRIBUCIONIS, ^

Art. 17. Mieníraií el Ayuntamiento de 
Madrid mantengs en sus presupuesto» la 
dotación de los mctuales Inspeotores mu
nicipales de Escuelas, éstos desempeña^ 
rán su cargo §. las inmediatas órdenes dé 
la Delegación regia, con arreglo á 1»» 
instmccionea que  determinan lo» aí  ̂
guientss artículo®. '

Art. 18. Los Inspectores municipátes 
de Primera enseñanza de Madrid, debe
rán practicar todos lo» meses una visita 
á las Escuelas dn niñol¿ remitiendo al 
Delegado regio ©1 día primero del mes ID 
guíente; al de la visita el informe é n  iqú§ 
se haga constar la matrícula y núméré d# 
alumnos asistentes por término medio á
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las Escuelas, el estado de la easeñanzt en 
las mismas y ouantos antecedentes sean 
precigos para formar ©1 debido juicio 
acerca de su desenvolvimiento.

La ÍQspeotora municipal practicará en 
la misma forma la visita á k s  Escuelas 
de niñas y de párvulos^ pero cada dos 
meses, en razón á tener á su cargo mayor 
núniero de Escúelss que los Inspectores.

Durante la temporada en que funcid- 
nen ias Escuelas nooíuriias da adultos la 
visita á las mismas se realizará cada 
quince días, y en eí último del mes los 
inspectores comunicarán de oficio al De
legado i^gio e i  tórminp medio de la asis
tencia escolar 41  ai clases y el de los 
alumnos oonourreníea á ella en la noche 
de la vidta.

Art. 19. El D alegado rfglo podrá dis
poner, cuando lo juzgue conveniente^ 
qüe el Inspector Jefe de los prcfesiona* 
les de lá provínola de Madrid visite las 
Escuelas nacionales y municipales con 
carácter extraordinario y 1© informe del 
resultado de su inspección.

Art. 20. Qaedan reservadas al íaspeo' 
tor Jefe de los prcfesionales de la provin
cia de Madrid, en cuanto fio se opongan 
álaa  privativas del Delegado regio, las 
atribuciones que le concede á los da su 
clase los números 2.° 6.®, 7.®, 9.® y 10 del 
ífi t̂ícuíO 19 del Real decreto de 5 de Mayo 
de este año, en cuanto afecta á las Escue
las fiapionaies de Madrid, sin otra modi- 
ficacióii que la de dar cuenta inmediata 
de SUS trabajos é informes á la Delega
ción regia para que $sta los eleve á  la 
Supe riorídad en los casos en que proce
da, quedando subsistentep todas las atri- 
buoipnes y deberpa que elesepresado Real 

y Reál prden de,23 de Juniafilti- 
mo impQnen 4 dicho furoionarío, en re
lación con las demás Escuelas da la pro
vincia.

Art. 2U El e&rgo de Inspector é Ins
pectora .municipal es incompatible con 
cualquier otro de carácter oficial 6 par- 
ticfilap durante las horas da clase en las 
Escuelas, sin que en ningún caso puedan 
dedicarse á dar lecciones ni á figurar 
como Directores ni Profesores de Cole
gios de enseñanza.

Art. 22. En la primera quincena de 
cada mes reunirá el Delegado regio al 
Inspector Jefe de la provincia de Madrid, 
6 á quien lo sustituya, y á los Inspecto
res é Inspectora municipales de primera 
enseñanza, con ©1 fin de examinar Ici 
informes mensuales de visita á que se 
refiere el . artículo 18 de etíé Decreto, y 
proponer en su vista lo má« procedente 
para el mejor servicio de la enseñanza.

,Art*í23. Da e«%s reuniones se levan- 
í |r á  el acta correspondiente por el Sécré- 
fario de la Delegación regia, la cual 
adoptará las medidas 'que estime necesa
rias^ en ralaoiófi con ios asuntos tratados 
en pllas^ en los casos que sean de su ex 
clusiva competencia, -

TITU LO  SEGUHDO 

C A P I T U L O  P R I M E R O
DE LA JUi?TA MUNICIPAL 

DE P R I M E R A  ENSEÑANZA

Art. 24. La Junta municipal de Pri
mera esseñanza de Madrid se compon
drá de los individuos siguientes:

1.® Alcaide del Ayuntamiento, Presi
dente.

2.® Presidente de la Sbccíóh prhnBra 
del Real Consejo de Instrucción Pública, 
Vicepresidente.

3.® Dos Tanien18S de Aloald©, desig
nados por el Alcalde.

4.° Dos Oonoejales, designados por el 
Ayuntamiento, los cuales deberán poseer 
neceas riamente un título académico^ 5 
tener una repuíación literaria notoria § 
indifloutible.

5.® Un padre y una madre de familia^ 
cuyos hijos asistan á las Escuelas nacio
nales de Madrid, y no sean propietarios 
ni adminisíradores de locales alquilador 
al Ayüntámienío, con déstino i  Centros 
de enseñanza.

6.” Un Arquitecto niusieipaí.
Un Letrado consifitoriftli

8.° Un mé dico ekcolar.
9.  ̂ El Jefe del Laboratorio Municipal.
Los padres de familia, el Arquitecto

municipsly el Letrado cdnsistcrial y el 
Médico escolar, serán nombrados por él 
Ministerio de Instrueción Pública y Be
llas Artes, á propuesta en terna del Al
calde.

Art. 25. Actuará de Secretario dé esta 
Junta, sin voto, el Jefe de! Negociadb de 
la Dcmiaión do onseñanzaode! A^linta- 
Jüionto de Madrid, sin otros derechos 
que los que actualmente lé estén recono
cidos come empleado municipal en el 
cargo que desempeña.

Art. 26. El cargo de Vpcal de lá  Jun
ta ééhqiioríftco y obligatorio una vez to
mada posesión dePmismo. Durará cuatro 
años, pudiendo ser reelegido; ?y él tiem
po doi desempeño efectivoy con asistencia 
4  ifiáade lasados te rc ia s  parles^ del nú ' 
mero total de tesiones celebradás por la 
Junta* soí computará CoBáo mérito espe
cial para el ingreso en la Orden Civil de 
Alfonso XII.

CAPITULO II
DE LAS ATRIBUCIONES DE LA JUNTA

Art. 27. Gérresponde á la Junta m u
nicipal de Primera enseñáfizá-da Madrid:

1.® El gobiérnój direo Jó n  y régimen 
de cuantos estibleéimisnícs dócenfes da 
cáráotef municipal y voíuntfrio terga 
creados 5 ■ cree e l ' A |üntsm ientr, ‘ á su 
propuesta, en lo sucesivo.

2.̂  Examinar, discutir y acordar todo 
lo relacionado con los edifioios déstina- 
dos á Escuelas naoionaleíf, y hacer las 
gestiones necesarias para la adquisición, 
lifito CU propiedít^l oémó ah irrendá*

miente, da los locales que han de ocupaí* 
Iss citadas Escuelas, y aprobar loa con- 
tratos respectivos, les cuales no podráis 
ultimarse sin que proceda el dictainen. 
favorable do la lospecoión médicc-esco» 
lar acerca de las coTidicicnos higiénicas 
de los mismos, el deí Arquitecto munici* 
pal y el de la Delegación regia. oyendo> 
á la Inspección, por lo que se refiere á la  
parte pedagógica.

En caso do digoordíg entre «u» acuer
dos y el ioforme de la Delegación regia, 
OOrresponderá al Ministerio de ImstruO" 
olón Pública y Béllás Irtes la resolución 
definitiva.' '

8.® Determinar, da acuerdo con el De«* 
legado regio, la cuantía de la indemni
zación que/para casa, ha de abonarse á  
los Maéstrds de las Eacuelas unitarias y  
á ios Directorég de las Graduadas qu^ no 
habiten en local anejo al de la EscueJai 
teniendo en cuenta que los Maestros con-* 
sortes no tendrán derecho á disfrutar por 
el indicado concepto más que una sola 
indemnización.

En caso de que entre la Junta munioi^ 
pal y la Delegación regia n o existiera e l 
debido acuerdo para fijar la cuantía de* 
dichas indemnizaciones, se someterá la 
disccrdia á la resolución del Mtoittro.

4.® Proponer al Ayuntamiento Ii 
c o n strucóión de los edificios que jazgue 
prééisGs para í á s  necesidades de la ense
ñanza en los distritos y lugares que crea 
más con venientes, teniendo en cuenta el 
número y óondidioñés de su poblaoiÓm 
e^o!ar.

5.® Prdéufar que en las Escuelas, tan- 
I to náaionáles oomó ldo carácter munici

pal y volunfíarío, se prom|i0vfl el toabajo
" ihañiiál coñío inodió y coriipíemem'^o de 
la édUcftción de los niños, arbitrando Joi 
recursos necesarios al efecto.

6.® Orgimizar excursiones y colonias 
escolares en la época de las vacaciones ó 
durante el curso, pero eu este cago, con 
la aprobacióií. del Delegado regio.

7.® Formar eí Censo escolar y reunir 
los datos estadísticos que estime cportu* 
nos para la mejor orientación y deseii- 
volvimiento de la efiseñanáa, proponien
do, en su vista, las refqrinas que crea ne- 
cesarií^s al Míñisterio de Instrucción 
Pública y Bellas Artes por conducta y 
con informe de la Delegación regia.

8.® Examinar y aprobar loa Presu-* 
puertos de material y cuentas justifica
das de su inversión que rindan los Máes- 
tros de las Escuelas de carácter munici
pal y Voluntario, y de cuantas cantidades 
el Ajuritamienío tenga consignadas en 
su?5 presupuestos y abone^dircotsmente 
ocñ doEtino á Primera en?eñanza, cual
quiera que sea el carácter dalos Estable- 
cimieBíos y Escuelas á que se aplique, 
exigiendo las responsabilidades que pro
cedan con aneg’o á las leyes.

9.® Piomover, de acuerdo y con la 
aprobación del Delegado regio, exáme- 
neSs cursoSj fiestas escolares  ̂ exposiciq-
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aes, etc., Pta, arbítrendo para !cs gssícs
que ocasione les necesartoííj qu©

admiüIsirí^dGS por la Justa,
10. Formar toáois Ies años, en la pri

mera quInceBa del mm  do Julio, el pra-- 
supuesto g(3D©rai do gastes de eoaBtos 
«ervíokm esool^res y g.dmmistratívos cle- 
SJORdan de la JuBta y remitirlo a! 
íamiento para que é/jta aooerde la inePi^ 
ísioa de “su importe en ei presupiieito 
m uuM palj comías modiñnacloEts que en 
ÍC?fíni.iiva 6£t?m6 cporíono.

11. Disponer la invem ón de las cEn- 
íidades ooiráigoadas en lo^ proeupusfetos 
munkJpaies p^ra todos lo^ servicioi que 
de ella depenrlsn; de 8cuerdo con km pre
ceptos vigentes, en cráen. á eonlabilidscl 
municipal.

A e»te fin, el Aiaaíde, Presidente da la 
Júíita, ordenará los pagos de alqiiilore-B 
de los edifioios que ocupen !s,s Eíicu.elta 
.nacionales y cuanto sa reñera á mmer- 
•^vasión é higiene de los mismos; los del 
.rpmoM?, material y arriendo da les edi
ficios tíe!ítÍF.”aáo8 á EHmieltB de Cirloler 
SBumcipal voluntarlo; los que ocasionen 
t o  de adultos de igoa! índole, los del 

adsüripto al servido de l?i Jiin- 
demás g$.,ttos que ia» Uyen impoE'- 

g m  ai Ají untamiento el pago directo de

12. Acordar j  proponer reoom'’ 
'pensas á quo 'sa hagan aer€eáo.re'^ loa 
•Mse*nros de Its Esoualas, tanto naclona- 
le# co.mo muriicipales y volunttóaB y 
#ernái perdonas y OorporacioneB que so 
{distingan por su celo en blea de la enso- 
manga, por conducto do ís, Deleg.aoi(3n 
regía.

13. Promover la oretcién, mm da que 
mo €»stan, de Patronatos que tangían 
pcir obj Ao arbitrar raciiriOB j  reunir 
fomáos destmadcs ai fomento de la en- 
tíseñacza de adultos», Bibliotecas, Centros 
fde euüUTS, gimnasios y baños para,la 
ihigiene da cada distrito munid.pab

14. Proponer al Ayuntamiento la crea
ción Eicueias mumi3jpaie|, volunta
rias  en los distritos en que considero 
precisas, k s  cuales habrán de regirse, 
para su apertura y funcionamiento, por 
las dispcsioionetó que se fijan en esta De- 
tíDreto.

15. Proponer al Apuntamiento el nom^ 
íforamiento do los M îestiroa y peraonal 
'destinado á las Escieias de carácter mu
nicipal voluntario, que habrá de hacerse 
da acuerdo con las prasoripcionaa de este 
JDeoreto, y el del persoaal aubaltcrüo át?J' 
tinado á la guarda, limpieza y ;!seo d© 
Iss Escuehifí B.^,dosal£smimicipa!©o,cufo 
áoeMo oorrsrá á r.argo cl-al 3nuoicipÍo«

Eo a 80  de vacante, miositrss el Ajun- 
iamíento provea Im plaza en propiacaJ, si 
Presidente podrá nombrar un Interino 

que k  hp- hitoTTUrítp9,
; . .. c ü í .r ; . / ’ .. \ b. '> r " e p: i rr.;. t.

sesión que óíita celebre?.
10, I?)forinar los expedientes y asun- 

to§ que ü  D^P'gsdo regía á m

deliberación y consejo, siendo preceptivo
el ófetameB tn  los gubernativos que se 
inBtruj^,n eontra los Maestros y en la 
prepuesta de rüc&mpOBgas que hayan de 
eiov\9.rse al Ministerio, dicta.man que será 
©vacuado en el pk.zo máxiuio de diez 
rjíss; y

í íc PraEÍdir. los exámenes generales y 
6x1 raordio.irlos que so acuerdan por la 
Daleg^ciÓB regla, levantando acta de m  
resultado, que someterá á la aprobación 
del Delegado regio,

Art. 28, L i £í.clmls!.ó,n de los alumnos 
m  las Esouslaf, tiento en Its nsoioDgiles 
como en las muoic.ipales vcdantariaS; es
tará á ctrgo de los Tenientes de Alcalde 
de cada distrito, auxiliados por Ies fan- 
oionarios que. designa la Junta ro.unici- 
pal de Primera msoñanzn, lo'j cuales ten- 
dráu la gratlfieaolén de 500 - pesetas, no 
pitd!-9,ndo dese.mpeñar, esios cargos los 
Iferstros de las citadas Escuela?.

Ei Ingreso de los niños no. podrá acor-, 
darse dn  que preceda la certiñcación fa- 
cuita ti va q m  juBtrñquo .q'ue so hallan 
vacu.o.ados y que no pad^-osn en f erino :lad: 
oüBtagiüssi.

Asimkmo se tendrá en cuenta para la 
admiaión -da les niños en Im  Esouélas, 
la capacidad del loca! que éstas coupen.y 
la diátinola á'que se encuentreu dei do- 
mieilio de ioi'niños, con el ñn da facili
tarlas, ea lo posible, e! más cómodo aoco- 
so á las clases.

Art. 29. La . Junta celebrará, por lo 
menos, una sesión cráinaria cada mas y' 
las extraordi-oariti que sean preciias, 
bien por acuerdo de! Presidente, ya ápe-, 
ticfón de dos ó más YocaleSj que;kndo ol 
Ayuntaffiianio obligado á f4.aiiitar el lo
cal. m. que hayan da celebrarse, m í como 
aquél 6Q queha de Instais.r sus Oficinsi.

Art. 30. L2S S8BÍOB0 S ordinarias de la 
Junta se celebrarán, previa convocatoria 
hecha con cuarenta y ocho horas d© ante^ 
laciÓD, expresando e.a ella ios asuntos 
que hayan de ser tratados. Farsi que pue
da celebrarse sesión en primera convoca
toria, es preoiso que se hallen presentes 
la mitad más uno de les Vocales, En se-- 
gunda convocatoria sa celebrará con los 
que aslslart, siempre qiae sean más de 
tres, no pudia.u<io medi.tr entre ambas 
convocatorias más de .eusronta y ocho 
horas.

Los ^:suntos sometidos á 1̂  delibera
ción el© la Junta 2?erán resueltos por ma
yoría de votes, j  en caso de emuate, de
cidirá el FresidcBt?.

TodoB los ^ .̂ciiardos da la Junta, en 
aq^aellos f;suncos que no esté prevenido 
quo deban obtener superior aprobación, 
sí-rán por e|coutivoi3, salvo el caso que 
ea forffojkdo vote- particular, ó ai- 

conti¿ debiendo entonces ele
varle p.?.rrm Itk reBoIucion. que proceda á la 
Suporioridr:.!, i:or éondnete deí 
regio.

Guando en la. Junta sa trate dessunlofl 
que afoctea 6 alaciar á rJguno de

lo s  Vocales ó  in d iv id u o s  d e  la  f a m i l ia  d e  
éslcs ., nO p e d r á  p e r m a n e c e r  en la seaiéni 
m ie-n tra s so  d k o u te  y  resuelve e i  ■ík € .̂~ 
dente.

Arfo 31c ■ El S^crdfarlo debsrá dar cuen
ta d.0 loa aBUB.tos puestos á despacho, é ir 
tomando nota de ios acuerdos que acerca 
d© los miimos recaigan, p^.ra levantar'©!, 
acta correspondiente, que, uua vez apro
bada, será firmada por ios Vocales qua 
hubieran ooncumáo á la. sesión.

A rt 32. La asist6.nda de ios Vocales^ 
á Iss Juntas es cbllgatoria. La falta d©' 
asistencia sin excusa justificada por más 
de cuatro í&esiones, s© considerará como 
renuncia dei cargo y se procederá á su 
provisión.

CAPITULO III
DE LAS ESCUELAS MUNICIPALES 

DE OABáCTEE VOLUNTARIO

Art. 33. El .Ayuntamiento de Madrldl 
podrá crear, á propuesta de la Junta mu
nicipal da Primera enseñanza, oüEnta® 
Escuelas evonsidere necesarias para salií- 
facer las exígmoím úe su pobíaoión es
colar, estableciéndola® rn los distritoa 
que estime más oonvenientei para la 
misma, f  danio cuenta al Ministerio por 
conducto é informo cto la Delegacióa 
regia,

Art. 84. La>rEioueIas que el Ayunta
miento de Mádrid tonga creadas ó aouer- 
de crear en lo sucesivo por virtud de lO) 
dispuesto en ©1 artículo anterior, serán 
consideradas como voluntarias y no ten
drán, á ios efectos oficiales, otro carácter 
que el de ser computiblei para el núme 
ro de las nacionales que deban existir 
en Madrid con arreglo á la ley de 9 de 
Saptiembre de 1857-

Art, 35. Las asignaturas que soustitu* 
yan la enseñanza que se den m  la refe • 
rldas Escuelas serán las mismas que las 
layes y demás deposiciones vigentes de
terminan para las nacionalas do Igual 
cl?iS0, sin que en ningún tiempo ni baj o 
ningún pretexto el Ayuntamiento ni la 
Junta municipal pueda eitableoer otras 
sin la expresa autorización del Miníate 
rio de Inatruoclóa Pública, que 80 reser
va asimismo la facultad do inspecoionar, 
cuando lo juzgue y estima ooáveniente, 
ios programas y libro® da texto.

La ■ infracdón da esta precepto será 
motivo para decretar la clausura de las 
Escuelas.

Art. 36. El Ayuntamiento podrá pro
veer libremxenta .las plazas de Maeatros y 
Maestra® qu© hsys?,n de estar al servicio 
de las Eigoiiolas de oaráoter voluntario,
sin otra I.i.mitacióí2 que la de que ios- re^ 
fáridos M^estroi tengan el titulo preíe- 
siona! correspondienta y den las pruebas 
de aptitud nesesarias á juicio de la Junta 
mimic.lpa! da Primera onse-ñanza. dando

nombrado y m í  título que posea-
Art. 37. Los Maestros de las Escuelas

voiuBtadii yg creadis 6 que en lo suca-
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pivo aeuesria orear el AjuntaniieEtOj no 
tendrán, en ningin. tiempo, daresliü á in- 
grasar en ©1 Magisterio público de prima» 
ra onseñsngíis ni á fígiirar en los ©Boala- 
fon©ü de loB Masstios y Mamtrm de las 
Escnelas nadoiis.l©B mán que por los me* 
dios reglameatarioSg j ,  en tal orno, no Íes 
serán abonados loss ier¥icios que hubie* 
ran prestado ©n Im  citadlas, Eicoelte yo- 
In ferías.
' Art, SS, 11 Aj'UBtamienlo no podrá 

separar de PJB cargos, á los Míiestro,n ya 
nombradoi é que en lo iMcesÍ¥o nombra, 
sin previa formación de sxpeáierite, que 
•tramitará ia Juüta miiüioipil de Primera 
enseñanzaif'.en el qna hib.rá ;de. oírse 
al interesado^ é Ib formar la. D alegación 
regia,

Arí--SS.  ̂ Los M^iastroi da las E^aualaB 
voluntarias deberán di>¿friatar,. cuando 
menois, ©i sueldo do l.oüO y serán
considerados como aríipleadoB miiuioipa- 
les, con tüdoB los dereobos qae á icá mis
mos tieu^ rficonocidos ai A|iiíiíamiexito 
en sus Beglamentos. ,

DISPOSICIOK‘ES TRANSITORIAS 

1.  ̂ L t nueva Junta munieipa-l d© P ri
mera eñseñíiBza de Madrid dabará coíie- 
B tú tóé dentro del p!azr3 -de tremta áím, 
con arreglo á las disposidoues' de ente 
Üecrétb.
' 2."’ ' Queda subsisteBd-e la vlgeiisia del 

artículo 16 del Esglamoato da 14 deSep* 
tiembre de Í902, debiendo la Delega
ción regia tomar Im  maiida^ necesarias 
pára su apiicaci$ü en el csso que pro« 
'¿éda. ■ '
' 'San ' Babasliin áídiedséis de

'■'Sépti^mbre d© ínil novedeníos tme* /
ALFONSO.'

El Ministro de Instrucción Pública 
y BeUaa Artes,

Joaquín Ruiz fiiménez,

illETEMO BEJM 6M  I  JUSTIOp

REALES ÓRDENES 
Hmb. Sr.; ¥ isía la instancia del Esg^* 

trador excedente de Lérida, de primera 
clase, D. Luis Cortjelm y Boada, presen 
:tada en 5 de ;A-gosto úlilmo, solicitando 
la vuelta a l servicio; activo,,, por .haber 

' Cumplido., las condieiones bEjo lás cuales 
>:laó declarado ©nsitiuación de exeedenciaj

S. M. el Eey (q, O. g\), de oonlormidad 
con lé dispuesto en el artículo 297 de la 

, ley-Hipotecaria, s^ b^ servido acceder á 
soMoitaáo y nombrarle,, sio.-.consumir 

.• tumG,--para 1.a vacante á&l E6.gistro de ía 
propie.dad de Fañisra-nda da Bráioamonle,

' de Ja misma cl^ie. <
'vDa.Eeal orden lo digo. á ¥. I, para su 

-conocimianto.' y efectos ’oportunoE, ..Bies 
guarde.! Y. I. mucsbes. sños, .Madrid, 13, 
da Septiembre d.-a . .

RODEiUL'LZ DBlL-i BOIBOLLA. 
Señor Director general de los Eegistro» 

y 'del notariado. ■ ■ ■ ' ■

limo. Br,: B* M. el Rev (q. D. g.)* con 
sujeción á lo digpnegto en la regla 3.® 
del artículo 303 da la ley Hipotecarla, 
ha tenido á bien nombrar para el Registro 

'd© la Propiedad de Becerreá, de cuarta 
clase, á D. Joaquírá R6m  Torres, que es 
alecto de! de Vilií^msrffE de Yaldeorras y 
remita eim ás antiguo de Icb solidtanter.

Da Easl orden lo digo á Y. í. para m  
apnoeimiento j  efectos oportunos. Dios 
guarde á V= I. murlios añosPMtdrid, IS de 
Septíenibr© de Í9i3.. .

RODRÍGUEZ DH LA BORBOLLA.
Señor ,Director general de ios, Registros

f  del Nota.riado.

limo, Sr.: S, M* eí Rey (q, D. g.), oon 
giijeoió.n á lo dispuesto en la regla 3.® 
dei artísülo 003 de la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombra.r para el Registro 
da li. PropiaSad de'Balorado, de cu-arta 
dase, á D. do.̂ sé Sabaiido Martíñcz, que 
sirve eído Yilladicgo y resulta el m is an» 
tig?io d© los so.iicitantes.'

De Heal orden lo digo .1 Y. L p sri su 
Qo-oocimiento f  efectos oportunos. Dios 
guarde á V. L muchos auoi. Madrid, 18 
da Septiembre ñe 1913.

RODRÍGUEZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registros 
' y del. Notariado»

Ilmo„ Sr,: S, M. el Rey (q. D. g.), con 
sujeción á lo dispuesto en la  regla 8.  ̂
del artículo 303 d@ la ley Hipotecaria, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 
de la Propiedad de Meliiiaceli, de cuarta 
cíase, á D, Ambrosio López Salaz^r y Ar
cos, que es' electo del de Fóns^gradá y re , 
súítá el ráás antlgdo 'do los soJicitántes.

D 0 Real orden ío digo á Y. I. para su 
coñocimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. I. muehos años. Madrid, 18 de 
Bepíiembra dé 1918.

RODRIGUEZ DELA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registro»

y del Notariado.

limo. Sr,: S. M. el'R ey (q. D. g.>, con; 
siij ecióA á l.o" dlspues'io' en ia regla 8.  ̂
del artíoüjo 3.03 de la le j Hl.pot0 c.«na, ha 
tenido á bien nombrar para el Registro 

'áe la í^ropiedad da Montán:íh'3z, de ouar:- 
tá clase, á D. José Giin:ís Ossíaüanos,. 

'‘qu0 ’'áirv0 ©i da SM Mtríía d© Yaídeig!©- 
sias y resulta el û ^ntiguo de Io.y soli
citantes.

De' Hea! orden lo d.igo á ,V. I. 
m coBooirn.itTnto j  efectos oportunos.

’ Dioi guárde á T ,L  muchos .años. Madrid,
18 d6 SsptioMbre de líM3.

limo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), ¿íob? 
sulación á lo dispuesto en la regla 3.® 
del articulo 303 de la ley Hipotecr^ria, hai, 
tenido á bien nombrar parA el Registro' 
d© l i  Propiedad de Murías de Paredes, de 
cuarta clase, á D. FranciííQo Sauz Pérez, 
que sirve el de Torreoiila do OamervOS, y . 
es ai único que lo h.a golioitado.

Da Real orden io digo á Y, I. para su co*’ 
noeimiento y efectos oportunos. Dios 
guarde á Y. L muchos, años. Madrid., IB 
de S6ptiom.b.re del913. .

RODRIGUEZ DE LA BORBOLLA» 
Señor Director general de ios Registro»' 

f  del Notariado.

I.?mo. Sr,: S. M. ©1 Rey (q. D. g.),, con 
sujeción á lo ■ dispuesto e>5 la reg.la 3/' 
del articulo 303 de la ley Hí¿;oíecaria, hí& 
tenido á bien nombrar para ©i Registra 
de la Propiedad tíe Potes, d© cuarta clase, 
á D. Franciico A. de Yega y iVlantacs., qiie
03.electo dei da.GaucJn.y regulta^ el más 
antiguo d© los s.olicitaj2te0.

De Eeai orden io digo á Y. I, para su 
conocimiento y efectos oportunos. Diogs 
guarde á Y. I. muaho» año», Madrid, 18 
de SsptieBibre d© 19Í3. • .

RODRIGUEZ DE l a  BORBOLLA. , 
Señor Director general de los Registro» 

y dei Notariado.

j  limo. S n : S.M. el R e y  (q. D. g.), con 
SEjecion á lo dispuesto, en la regia 3,®' 
del artículo 303 de la ieŷ  Hipotecada, M  
tenido á bian nombrar para eí Beglsfro 
d© iá Propiedad de Bal^8 de los Infantes, 
de cuarta clase, á D. Francioo Juan y Ga- 
bello, qué'BÍrv6 el de Grañda^ dé Salima 
y resulta el más ántjgüo do los sólicítan
tos, 'después ele la provisión de otros dos 
Registros.

De Reai orden lo digo á Y, I. para m  
conocimiento y efeot.os oportuno??, Díob 
guarde á Y. I. muchos años. Madrid, 18 de 
Sspiiembra de 1913.

RQDRlGÜÉZ DE LA BORBOLLA. 
Señor Director general de los Registro» 

y dei Notariado.

RODRIGUEZ DE LA BO!; [.LA.
Señor Di.? wt 

f  dei ^
los

' Ilm o.Sr,:S.M . e! Rey (q. D. g.), con
sujeción á lo dispuesto en la regla del 
artículo SOS do la ley Hipoteearis, ha te
nido á bien nombrar para ei Registro da 
la Propiedad de Sadano, de cuarta claBc, 
que B.0 ha sido solicitado por Regif¿tr£i1o- 
re» af60tivo8,_ á D. Jo.sé Estevez Fernáridsz, 
que figura c.m.©l núm©ro 27 en ©1 Esoala- 
Ion dal Caorpo de.Aspirantéi^ á'Registros 
y ei el primero de los que aparece sin co- 
lo Mr.

De Real orden lo digo á V. I. para m  
mmolmÍQiiUj y efectos oportunas. Dios 
guardo á' Y. I. muchos años. Madrid, 18
do ‘E r í^i'X

it w-íy Li.l.vjí * .1 a¡i/j JL/iu Ai A BUíííj'GLljjl
Señor Director general de ios Registros f  

dei Not^riadOí
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 ̂ m nEüo 'DI ú  a m
^ ^ '  SBALES Or d e n e s

Exorno. Sr.: Vista la in s te e i t  que V. E. 
cursó ̂  este Mmigtedo ob 12 del mes pió- 
iíimo pasado, ptotnoviáa poi: José Bonito 
•4rregui'Bat®naiarán, soldado , del Eegi- 
mioBto Infantería de Sicilia^ número 
CB. solicitud de que s© 1© apliquen los 
bansflclos del artículo 271 d© la vlgent/s 
tey do Raoiutamianto, y en su virtud le 
%em devueltas 250 pesetas do las 500 qu© 
ingresé üomo primer plazo d© la cuota 
miíto.r psra reducir ©1 tiempo da g em 
elo! en filas como recluta del reemplazo 
d e  1912;

Reéultmndo que se lialla jusiiñcido que 
los reclutas José Ignacio y José Francis
ca ¿krregui Baraudiarán sirvieron en filas 
t i  tiempo que Ies correspondió como 
procedentes de los reemplazos de 1905 y 
101O| respecfivamentes y que José María 
Arregui Baraadiarán, del reemplazo de 
1S08, se redimió del servido militar ac* 
tivo, siendo, por lo tanto, aplicables los 
béneñoios qu© pretende,

E l Rey (q. D, g.) se ha servido dispo- 
mer que de las 500 pesetas ingresadas en 
la  Delegación de Hacienda de Guipúz- 

eorrespondientea á la carta de pago 
número 231, de fecha 29 de Agostó de 
1S12, para reducir el tiempo do servicio 
en filas del recluta José Benito Arregui 
Baraadiaráa, se davuelviin 250̂  quedan» 
do satisfecho ©I total impoite de la cuota 
m ilitar que señala el artículo 270 de la 
referida Ley con las 250 restantes, de
biendo percibir la indicada suma el in 
dividuo que efectuó el depósito ó la per- 
ísona apoderada en forma lega!, según 
dispone el artículo 189 del Reglamento 
dictado para la ejecución de la ley de Re* 
elutamíento de 11 de Julio de 1885, mo* 
tíJñcada por la de 21 de Agosto de 1896.

De Real orden lo digo áV ,E . para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V, E. muchos años, Madrid, 17 de 
Septiembre de 19i3o

Señor Capitán general da la sexta Re
gión.

Exorno. Sr,: Vista., la inilaacla.promo
vida por Manuel Lamero Gregorio, veoi- 
no da Óren,^0, m  solicitud de gaa á su 
hermano político, recluta del reemplaíso 
aoítial, S:slvador Estanislao Caaeiro P é
rez,'se le apliquen Jos beneficios de! a r
tículo 271 de la vigente ley de Recluía- 
miento, y, en su virtud, le sean devuel
tas 250 pesetas de las 500 que ingresó 
como priíaür pl^so de la  cuota sBilitar 
para reducir ©l tiempo de servicio en

Resultando que sa halla justificado que 
los polutas José, Saturnino, Luis y Ovilo 
Caní^ro Pérez, pertenecientes á los re^m- 
Iliacos ^e 1896| 1898, Í90? y 1909̂  vm^Qr

tlvamente,ss redf.mieroíi del iervicio m i
litar activo, y q̂.5':X; por lo tanto, le son 
aplicables los beneficios que pretende,

El R e y , (q. D. g.) sa. ha servido disponer 
que de lis  500 pesetas ingrasadss en.la 
Peiegaoión de Hacienda 'de Orans.©, co-: 
rrespondfenteB á la carta, da . pago iiúme
ro 1, dé íaoha 14 de Febrero próximo pa
sado, para reducir el tiempo de servicio 
en fiias del raciuta Salvador Estanislao 
Oan&iro Pérez, se devuelvan 250, quedan
do satisfecho ei total de la cuota militar 
que señala el artículo 270 de la referida 
ley con las 250 reEtantes, dobisndo perci
bir la indicada suma ei individuo que 
efectuó al depósito, ó la persona apodera
da enform i legal, según dispon© el, ar- 
tíq.ulo J89 dei Reglamento ,̂ dictado para 
la ejecución de la ley de Reslutamienío 
de 11 de Julio da 1885, modificada por la 
de 21 de Agosto de 1898.

De Real orden lo digo á V. E, para su 
conocimienío y demás ©feotes. Dios guar
de á V, E. muchos años. Madrid, 17 do Sop- 
tiembr© de 1913.

. LÜQU m ,

Señor Capitán general da la octava Re
gión.

Excmo. Sr.: Vista la inslaneia que V. E. 
cursó á este Ministerio e n  1,° del corrien
te mea, promovida por Isidro Eíipinós 
Moñino, recluía del reemplazo actual, por 
el cupo de! Ayuníamianío de San Juan 
(Alicante), en solicitud de que se le apli
quen los beneficios del artículo 271 de la 
vigente ley de Recluí amiento, y en su 
virtud le sean devueltas 250 pesetas de 
las 500 qúe ingrasó como primer plazo 
d e  la cuota militar para reducir el tiem
po de servicio en fllai:

Resultando que se halla justificado que 
los reclutas Juan, Franciteo y José Espi 
nós Moñino, pertenecientes- á ios reem- 
plazca de 1894, 1898 y 1907, respectiva
mente, se redimieron del servicio militar 
activo, y que, por lo tanto, le son aplica
bles Jes beneficios que pretende,

El Rey (q. D. g.) se ha servido disponer 
que de las 500 pesetas ingresadas en la 
Delegación de Hacienda de Alicante, co
rrespondientes á la carta de pago núme
ro 419, de fecha 14 de Febrero último, 
para reducir el tiempo de servicio en 
filas dcl recluía M dro Espinós Moñino, 
se devaelvan 250, quedando satisfecho .el 
total importe de la cupta militar que se
ñala ©1 artículo 270 de la referida ley con 
las 250 restantes, debiendo percibir la in
dicada suma eiind iv iiuo  que efeeíuó-©l 
depósito ó la persona apoderada en for
ma lagal, según dispone e! ártículo 189 
del Reglamento dictado para la ejecu
ción d a l t  .ley Óg Fv-r»] -'t"'’"' dn 11 rlG 
Jíllfo' d/; d j  ' v 'díJ

d© á V. E., muchos;, años. Madrid, 17 d© 
Septiembre de 1913*

L ü Q t n .
Señor Capitán general de k  tercera Re-

Ámútb cc iS 5G.
Da Eo:;i,, orá^.,..lo ,dlg,o- .á-.V, E. ■:p xm :su 

conocimiento y daniá^ ©feot-os. Bio'j giim*

t ó i s í l í o ' M ' M i c m  ::

EKALES ÓRDENES
limo. Sr.: S. M. ©1 Rey (q. D. g.), de 

acuerdo con lo dispuesto en el artícu
lo 7.*̂  do la losfriicción para las óposido- 
nes á'Ios Oii?rpos períoial y Áuxilisr de 
Contabilidad dsl Estado, aprobada por 
Real orden de 7 de Junio último y modi
ficada por la de 21 de Julio siguiente, se 
ha dignado designar para constituir él 
Tdbimal qu^ bajo la presidencia del 
Ilusírísímo señor latarveator geueral de 
Iñ AdminiBitmíóii del Estado, hadeao* 
tuar en los exámenes da oposición á las 
plazas del Cuerpo pericial da Contabili
dad del Estado, qu© darán comienzo en 
1,® de Octubre próximo, á ios señores 
D. A^itoüio González Cedrón, Contador 
de primera cíase del Tribuna! de Cuen-

del Reino, procedente de oposición 
D. Enrique Labrador de la Fuente, Jefe 
do Administi-ación de cuarta clase, del 
Cuerpo pericial de Ce ntabilidad del Es
tado; D. Joaquín Souto y Cuero, Jefe de 
Administración d e tercera clase, dei 
Cuerpo de Abogados del Estado, en ser- 
vióio activo en el mismo, y D. Antonio 
Sacristán y Zabala, Oatadrático dé Tene
duría de libros de la Escuela Superior de 
Comercio de Mtdrid, como Vocales, y 
como Secretario dei Tribuna!, sin voz ni 
voto, á D. Antonio Farnández Valmayor, 
Jefe de Negociado de segunda clase, de
pendiente de la Intervancióffl General.

Es asimismo la voluntad de S. M. que 
loa funcionarios públicos que concurran 
á estas opoBÍciones actúen en primer tér
mino y por el orden de presentación de 
sus respectivas ínstauoias, en atención a! 
mejor cumplimiento del servicio y á la 
necesidad d© que los referidos funciona
rios 80 ausenten el menor tiempo posible 
del ejercicio de su cargo, á cuyo fin serán 
llamados con la oportuna antelación, ve
rificándose para los no funcionarios el 
sorteo de que trata el artículo 3.^ de la 
precitada Instrucción.

De Real orden ío comunico á y . I. para 
su conocimienlo y efectos correspondien
tes, Dios guarde á V, I. muchos años* 
Madrid, 20 da Septiembre de 1913.

• SUAEEZ INGEZA^ 
Señ o r  iu b s o c r c t t ó o  do^ toM iniatériO »^" •

IImo. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.), de
acuerdo con le  dispuesto en el artiou-

 ̂ lo f 4^ la^Ieisírutsción para la t.o p p sk
riOí,.‘. i;‘H áJoB Ca.er¿joB: Pericial y Auxiliar 
def^Oaiitabli^dad -dei ■ Eslada,] ,spr<}b;i.Ja 
por R>M orden d9 7 d© Junio úllixiio y
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modiñcada por ia de 21 de Julio siguien
te, se ha dignado designar para consti
tuir el Tribunal que bajo la presidencia 
del limo, sgeílor Secretario general del 
Tfibunil de Caeivtiis del Ro?no ha de 
actuar en los exámenes de opodción á las 
plazas del Cuerpo auxiliar de Oontabii!* 
dad del Esíido, que darán coinieifzo en 
1,0 de Oetübre próximo, á les ^efioree 

' D. Frandseo Gálvis j  GomáUz, Coata' 
dor de primera ciase del Tribunal de 
Cuentas del Reino, procídenta da óposi* 
ció»; D. Juan Montes de ia Igisiia, Jefa 
de Administración da cuartt okie del 
Cuerpo pericial de Oí ntabiiidad del Es 
tado; D, Pedro Gregorio de Diego y Gu
tiérrez, Jefe de AdmÍDislra''d6n de terca* 
ra ciase del Cuerpo de Abogadoi d’ei Es
tado, en aoti’S'o en el místno, y
D, Ramón Oa-^auns, Gateirátieo da Cálcu
los meroaiiliies de la Eicuela Superior 
de Comercio de Mtdiid, como Vocales, y 
como Secretario del Trlburitl, sin voz ni 
voto, áD . Julio Zarraloqui y Mirtínez^ 
Jefe de Negociado de scgauda clasa, de
pendiente de la lEtervencién genersi.

Es asimismo la vciBiitad de S. M. que 
los funoioiiirio^ püblfecs que concurran 
á estas oposiciones actúen m  primer tér
mino y por el orden de, pre^eBtaaían de 
BUS respeotimí instancias, en atericlóii si 
mejor cumplimiento del servicio y á la 
necesidad de que los referidos funciona- 
rioÉse ausenten el meBor. tiempo posible 
del ejercióle de mn cargos, á eu jo  fin' sa
rán llamados conit oportuna aoteii?ción, 
verificándose psra los no funcionarles el 
sorteo de que trata él articulo S.° de ia 
precitada lüsUucoión.

De Real orden lo comunico á V. I. para 
su conooimieüto y efcotas correspondien
tes. Dios guarde á ¥. I, muchos años. Ma
drid, 20 d© Septif?mbre d© 1913.

JUAREZ INQLAN. 
Señor Subsecretario de ©ite Ministerio.

f f l I S T E I lI O  m  f f iB T E Ü C C il  P Ü B U Í l l
I BELLiS áETES

,JIEAL ORDEN 
limo. Sr,: Vísta ia instancia de D. José 

Balsa y oíros, opositores á la Cátedra de 
piano,' vacante ©n ©l Conser oratorio de 
Música y Declamación, pidiendo que se 
les exima de la obligación da acompañar 
á la solicitud la Memoria y el Programa 
á que se refiere la convoca loria de fe3ha 
10 de Junio último, y qae los menciona 
dos documentos puedan ser entregados 
directamente al Tribuna!; teniendo en 
cuenta que no i ¿^̂ piica inconveniente de 
ninguna clase ni afeóla al régimen y ©sen • 
cía de las oposiciones ©1 heoho de que la 
Memoria y el Programa se entreguen en 
uno y otro período de los señalados en 
la convocatoria, cozrtal de que esta pro? 
sepUción 89 jtiagfí pna ye? oocsíltpídfl fii ^

Tribunal que ha de conocerlos y juzgar
los Y antes ds comenzar ioi ejsrciciofe:

Coneiderando animismo que ia peti
ción que se formula responde á la prác
tica seguida en otras oposioioBes análo
gas y á lo recientemente dispuesto por 
este Ministerio en reiaoién con isa anun
ciadas para proveer ia Cátedra de H ar
monía, latnbiéa vscsjite en el Oonisrva- 
todo,

B. M. el Rey (j. D. g.) sa ha 'dlgiia-lo 
resolver que se acceda á lüBolivdtado, re
levando á los opositores é la Cátaájra da 
piano del Oonf^ervstorio, de la obligación 
Qüe Ies impone la convocatoria de acom
pañar á í§a's insí&noiaa la Memoria y el 
Programa, debiendo ger ambos documen
tos presentados directamenía Tribuna!.

De Real orden lo digo á V. I. ps.ra su 
con coi miento y elector. DIoi guarde á 
V. I. miiahoB t^ños, Mtdri'^ Í8 áe Septiem
bre de 1913. >

RÜÍZ GÍMINEZ. 
Señor SüfcBecretario áaeste.Mmisterio, 

 — —

iiN lS T E R lO  DE GRACIA v  JUSTICIA

®'rccAiién  
€.e lo s  y  . t ó  M4ítarl8 .̂d©.-

En el número da la  Gaoe'Ta  de esta fa 
chs, 0 H que m  n^Buadan Kagistrc<s v^- 
cantes de las tres primeras OEtegorlap, se 
ha padecido e l ' error material da decir 
que ei turno á que m  anuneien Im  ya
cas tea de Valnia&'Oda, Dolareis, Birjas 
BlssciS' f Briviesoa es «Regla 1.̂  d?3l ci- 
tedo artículo?, en Vcz de «l.° de la re 
gla del citado anículo»; y el tumo á 
qu© 10 anuiialan lis de Vieh, Mcniblanch, 
Huerca! Overa, Vera, Inñesto de Berbio 
y León, ea úel oitado eriículo»,
debiendo deoirsa'«2 ° de U mUzm  regis», 
y enau vista , tsíaDlreoeióa ha
asordado rectifique el críor Tndioado 
en la forma expresada,

Madrid, 20 da Septiembre de 19i3.=^El 
Director general, Vicente Cantos Figue- 
rola.

TRIBUNAL SUPREMO

§ a la  t e  CoMtemeiose A tm iu ls-  
tr u tiv e .

íe c r e t a b ía

EeJacién ¡os pUUos incoados 
arde esta Sala.

4.48T.—Excma. Dipultción de Málaga, 
contra ia Real orden expedida por el Mi- 
nistsrio da U Gobernacióii en 28 ds M&yo 
de 1918, sobre re^ponsabiiidad parsonai 
dcl Alcaide y Concsjalea d^i Ayunta- 
miento de Banamocara, por débitos dql 
contingente provincml.

4.488*—Diputasion de Máissga, reíitra 5a 
Real ordan expsdicia por el MieiSTíA'rio de 
la Gobernación e n  3 de Junió de 1913, ¡so 
bra responsabilidad p erso n a l del Alcalde I 
y Concejales del Ayuntamiento de Vi- I 
ñuela, por débitos a l  coatinganía prq- | 
vincia!. I

• 4.489.---DipEtSiáéfí'ae Máíagt; soalí-aía
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Real orden expedida por ©I Ministerio 
de la Gobernación en 30 de Julio de 1913, 
sobre responsabilidad personal del Alcal
de y Concejales del Ayuntamiento de Vi- 
ñuela, por débitos ai contingente pro
vincial.

4.490.—Diputación de Málaga, contraía 
Real orden expedida por el Ministerio de
la Gobernación en 28 de Mayo de 1913, 
sobre responsabilidad personal del Al
calde y Concisjaies del Avuntamiento de 
Vihuela, por débitos delcondfígentepro^ 
vin

4.491.—D/  ̂ Filar y D.  ̂ D:?Vñaa Ogcz y 
(Z'*rag':za), contra acucírdo de U.

Direcclcy G *"̂ ©rai de i t  Dauda y Clasesi 
Pasivas de 27 de Febrero d 3 1913, ^obrei 
peinsión CDSBo h’itérfaiaas del Ofieial dal 
Mini.sísrío de la Gobarnación, D. Igiiac:^o 
Oroz Rubfo.

4.492. — D- Eugenio Horp y Pr'rmás 
(Madrid), contra acuerdo del Tr'Abun&l 
gabarn&tivo en 19 de Junio do 1913, so* 
bre percibo da haberes como htiéríano 
de! Sabiotendenta militar D. 'Eüqenio 
Herp y MirabelI.

4.493. — D. Pedro González del ResI 
(4ihamñ)i contra la Real orden experMda 
por el Ministerio da Hacienda en 27 dei 
Agosto de 1911, sobre que g© declara ju** 
biisdo ai recuiT6i]í3 por exceder do lai 
edad.

4.494.— Ayunttmiento da Cangas de 
0 ;iís (Oviedo), ísoBtm la orden, ex
pedida por el Mmk'terio d-a lustrricción 
Pública en 5 de Marzo de 1913,̂  sobre 
pago de 843,75 pesetss d©gratiñ?.¿oióii al 
Maestro del referido pueblo Manuel 
García Liaño,

4.495.—ABooiamon generad de Ayndsn.- 
teiá y Auxiliares do los Cuerpos d© I?5gí?- 
nitros eivi''0 a de! Estarlo (Madrid), mv^xm 
la Real orden oxpoüiáa por el
de Hioknda m  7 JunuVda I91B, sobra 
reraunersc’ón de loa Ayudaateg doi 0.a* 
tastco.

4,498.-- D.* E-Og-iacla Vilíegae Días (Sarti- 
ta;i.leí), contra ia Real orden expedida 
por 0I MiiDiaterio de Fomento en 10 de 
Junio da 1913, tiobra expropiación da te
rrenos á imtKTíévá do la Sociedad Silvoi^' 
y Oompiñí?., pmñ la coneiruGición do 
sáas d sílnadas obroros, 
ia Guardia O?vil. Grupo t-sc-olar,

4.497.—Ei Fiscal de B. M., contra
d(i de ia Direecióu Gaiierrd de Cbntribii' 
dones da 17 ds Octi> bre da 1910, sobra re 
t&mién ñ devolución de cauudaa^s - 
contadas á la Compañía Oamiuos 
Hierro doI Sur do Éiostña, por el imr 
to d6l 1,20 por m .

4.498.—D,®’ Adoración Rufz "¡'anlsdor 
(Zarsgoss)i contra la Rgal orufa exoedi^ 
da por e! Ministerio do festruccíén Pú- 
bitca 0Í1 2 i de Julio d© ‘iM 3, ®obre nom- 
bramiento da Catedráiioc, de Matsmádcas 
del Insíitülo de Ssn M dro, heoho á  fa 
vor de D. Antonio Lkraen.

4,499—D. Miguel <íáno>0 z do OsnOT y  
ci,os,; Maestros do pHniera esi?.©haD-za 
(Mádrid), coiitríi la Real orddB ©cedida 
por ©1 M inisterio d© InstrucMóia-PübMca' 
m  25 da Junio da 1913, que fudona les 
distiiitoi psca;'sfos5cs d© Maeafros cíe Es«- 
cuelas 8 u 0 íii:io? en rino sulĉ ,

4.500.—D. AiVJiro Blau^o y Rodríg'jcjí 
de la Flor (MEtSrid)  ̂ c-ntríí aomvfH del 
TdbUB2ú ^íabcrnaUvo Je Hseienciá de 18 
da iiuúQ do 1913# «obre cadaoidaí^ de ia 

Milagros, Vizcaya. ,
4 fO i.—Compañía del íem m rril de AP 

£ 60  ras á BobadUi^, aoasm la Real 
ío^p^áida p o r^  Mtíaisterio de 
cu 11 dú Ábril ÚQ 1913, sebr^< soJicitudl 

'm admisión con fra^^qulda d© osrt© 
dfl material móvil pat:^ el servlolp de Iñ 
expresada
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4 .E0‘>., D ." M b tí»  G s tí í  T 's - i 'á i :
olÁ ^ií i 0>t-i0i- V 2

oio Periñán oomo tiitcr de loa meiüores 
Guiiiermc f  Muiría de la Caridad 
Cavo Períñán, ooütra acuerdo del Conse
jo Supremo de Guerra f  Marín a de ^ da 
Junio, áa .1913, gobre coBcesidE de pen» 
sioB como hiiérfi^GOs del E^crtbieiiLte de 
prim era clase del Cuerpo d© Auxiliaras 
de OfloíEas da Marina D. José María Cavo 
Paspati,

4,503.—D.* Ana M,- Andreu {Barceloiia)^ 
contra, acuerdo del Consejo Supremo de 
Guerra f  Marina de 9 da Junio de .1913, 
sobre m^jor-a de paBiión como viuda dei 
tercer Ooi.ñram.aestr0 áñ la Armada don 
Mannel ViPar Btsmond©.

4504— Cándida Oladeílti j  '.For- 
ment (Bartielona), Contri aciiexdo del 
Consejo Sopremo ele Guerm y Mr^rina de 
23 de Junio de 1913, ?̂ obr© mejora de pen
sión como viuda del Gontramiegtrei 
yor dó segunda olaie d©*la Árm'adt don 
José Sevilla Bianch.

4.505.—D.*' Manuela Moreno Pastor (Mt» 
drid), contra acuerdo de! Consejo Supre- 
ma de Guerra, y Marina de 9 de Jii.rdo de 
1913, sobre mejora de paosién como viu^ 
úü dei Oondestabl© mayor de primera 
clase de la Armada D,Franci?s0o Singisr.

4.506.—Sooiads.d El Montepío .S^spañol, 
contra la Keal orden expedida por el Mi
nisterio de Fo,Biento ©a 9 ds J 0 .21ÍO da 
1913, sobre excepcidu. ó rnscripoioii y 
previa de dio!i.t Asoo-lteioEc

4.507.—D.^ Ciernen tina D alm is .Madue- 
ño (Córdoba), contra la Real orden ©xpa- 
dida por el MinisteriCi! de HaMend®, co» 
munlcada en 18 de Julio  d© ISÍ3, sobre 
diereohG á pensióiidei Montepío de MiniS'» 
ter.los'como' viudí^ d© D, Franolaco A n
drés Bergen, ^

IiO que ©n cumplimiento .de! artícnlo 36 
de la ley Orgánica de esta jitriidkción ne 
animeia público para 0I ejercicio de loi 
derechos qu© ©.a ©i referido artículo so 
meneionan.

Madrid, 17 de Septiembr© de 1913.=E1 
Sacretario Decano, Luis.Muiría Lorenta.

D E HAGiENDA

to ire c c lé H  Cweneral do ..Hernán 
/ y  C l a s e s  F a s i ¥ » s .

Eelación de ¡as declamcioms de derechos 
pasivos hechas por este Oenfro durante 
la primera quincena de SepUenibre de 
1913.

JUBILADOS
■ i  Tmefmi
D, Julio Melgarei Marín, Jefe 

de primer gradq de! Ouerpo 
de Arohiveroií, Jefe da Asimi^ 
■nistraoión de.tercera olase/Sa , . 
le declara 'con dcraoho' i l  h a - '" 
haber pasivo anual-de 6.J0Í 

.pesetas,"cuatro quintoi áe
7 .5 0 0 ,.,. . , . . , . . ,____ _ 0,000,,00

D, Félix Maurano y "Mpez., Di
rector de primera claBe d e l 
Cuerpo de Prisiones, Se le  d e 
clara con derecho al h a b e r  
pasivo anual de 3.600 paaaíaa,
tres quintos de 6.000..........  3.600,00

D. Emilio Adán García, Oficial 
de primera clase de Hacienda 
Pública, Se le declara con de
recho al haber pasivo anuil 
da 2.100 pesetas, tres quintos
de 3.500............................  2.100,00

Di Patricio Cuesta Sánchez, Di  ̂
rector de tercera clase del 
Duerpo úe Fc^oneii Se le de«

ciara con derecho haber pa
sivo anual de I.6 OO peaetas, 
dos quintos de 4 .0 0 0 .. . . . . . . .  1.600,00

Do Hyrineüsgildo Arn^u y An
drés, Oíioiísi terearo d© la Ad- 
mini sí ración d© Fropiad^des 
é Impuestos áe Oioíellon de ,
Is P kns, Sa ,!© daoSara con 
dereeho al haber pasivo anuM . 
ás 1.500 pesetas, fres quintos
de 2 .5 0 0 .. . . . . . .« . . . .............  1.500,00

D. Gregorio Grijalva Fernán
dez., Oficial cu?írto de .Admi
nistración civil, de la Admi
nistración y explotición del 
Oanal de Isibei II. S© le de
clara con dereaho al habar ' 
pasivo anual de L2 0 0  'pesetas, 
üoatm quintos de '1 ,500.:.,.. 1 .2 0 0 ,0 0

D. G.f0 gorio Olemeute 1F3I, .Amo,
- Sargento del Cuerpo de Ssgu^ , • ' 

ridail. So le declara con d¿e» 
cho al hí îbar pagivo anusi ele 
900 pesetas, tres aui'iitos áe
1 .5 0 0 ; . ...............  A . . . . __ 900,00

D. Satiirio García G srd i, Sar
gento del Oo.0 rpo de Segur!*- 
rídaá, S© I0  dealsirt con dere
cho fd'haber pasivo anual d©
900 ueietas, tres quintos de
1 .5 0 0 ; . . . , ......................  900,00

D. José Martín Sslamaiscaj O ñ- 
cial de cuarta das?® que f  ué, de 
la raíerveneioa de H tcie^áa 
de BurgoB. Be la deslara con 
derecho al hsiber pgBívo tnual 
de 800 pesetgts, dos quintos da .
2.000,.o . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  800,00

Importan las juUíacioms, 18.600,00

PENSIONES DEL TBiSORO

D,® María Lorato Galida, y Lu- 
zás, huérfana de D. Francis
co, Migisfrado que fué de la 
Auüieneia áe Barcelona. Se le 
daolari con derecho á la pen- 
iióu vitilioia del Tesoro- de 
2.125 pegetis mwáUñ   2.125,00

Importan Im pensiones del 
Tesoro.........................    2.125,00

PENSIONES DE MONTEPÍO
D,* Elisa Díaz j  González-Ou- 

íre, viuda áe D. Félix Pío de 
Aramburu y Zuiuaga, Magis
trado que fué d©l Tribunal 
Supremo. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío de Ministerios, de. . . .  •. 8.500,00 

D.® María Luisa Sirvení y  Fer • 
nández del Canto, viuda, huér
fana de D. Joié, Magistrado 
que fué de la Audiencia de 
Ciceres. S© la declara con de
recho á ser rehabilitada en el 
disfrute de la pensión de 
Montepío de Ministerios, de.. 1,850,00 

D.® María de la Concepción Vi- 
llaverde y Fernández Cueto, 
viuda de D, Avelino Alvarez 
Camino y Pérez, Magistrado 
de la Audiencia da Coruña, 
jubilado. Se la declara con 
derecho á la pensión de Mon
tepío d© Ministerios, d e .. .  •. • 1.250,00 

D.^ María Hernández Sanz y 
Isabel, D.  ̂María Teresa y 

D, José Luís Escalada y Her
nández, viuda y huérfanos, 
respectivamente, de D« Ra>« 
m^n Gaonladi y Cfi5ftbiaS| a(««

D

D

D-

D,

D.

D,

D.

D

D.

gistmdo jubilado de la Au  ̂
dionoia áe Aibaeeíe, B© las 
¿ociara con dere^liD á la pan- 
sion do Montapío de MÍBi8te«
rfos, d o .. . . ----- . . . . . . . . . . . . .  i.250,00

Ma§.ría Quíntela de! Rio, viu- 
áñ d© D._ José López Mosque-. 
ra, Fiss-ai de la Áuciienda 
Provincial de Zamora. Se la 
declai'a con derecho á k, pea- 
gión de Montepío de Mlniste- _ 
rios. d e . c , . . . « . . . . . . . . . . . . . .  1.250,00
® María del Amparo Cibeira 
Hodríguez, hEéríana d© don 
Germán Cibeira Alvarez, Te- 
Bi6D.t© Flnml electo d© la Au* 
diencia Frovlncial de Saní^n- 
dcr, S® la declara con derecho 
á la pensión de Montepío de 
Oñolnss, de. « 1,125,00

Oeeiárea Herrero y Herr^nz, 
viuda de D. Ltdfidao Trullas 
Oagsi, Ofleiii de tarcem clase 
de Hieienda. Se la declara 
con de-racho i  l i  peosión de 
Moniepío de Ofidnas, d©«..... 625,00

Elvim MIrasdsi Igieiias, viu' 
da de D. Joaquín Arlas Mos- 
quem^ Oficial d© íereem das© 
da Hacienda. Se ia .declara 
OíM deraelio 1 la pensión d©
Montepío de Oflcmas. de.. . . .  625;,00

Vicenta Navarro'y Esond©- ■ 
ro, viuda de D. Gregorio An
tonio ferM a j  Jíernández, 
Catedrático num.8rario de la 
Facultad d® Modictsa áe la 
üniversMa'íl áe Z'^ragoza, Ba 

deolara con dérecho i  la 
penNión de Montepío de Ofi- 
cinai, de.. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  1,625,0o

Brígida SInchsz-Taraztga 
Martínez, viuda dé D. José 
Francisca Jáudenos y Pora- 
dillo, Jefe de Ñegooiádo de  ̂
primera clase de Hacienda. Be 
la declara con derecho á la 
pensión de Montepío da Ofici-
sims d e . . . .  o. . , .  o  ............ 1,250,00

Taraí^a Hasfas j  Gay, viuda 
¥iud^ de D. Baudilio Piam y 
Marinte, Subdirector d© Bec° 
ción de primera cías© de Te
légrafos, Se la declara con da ’̂ 
recho á pensión de Montepío
de Correos d e .    ..............   950,00

Isabel Osorio y López Teja
da, viuda da D. Enrique Pa- 
glieri y Hormi, logamero que 
fué de Caminos?., Oanales y 
Pueríois, con la (Categoría da 
Jefe de Negociado dé tercera 
clase. Se la declara con dere
cho á ia pensión de jJiíontepío 
de Correos d e , 1.150,00 
® Petra Angela Balgona Oar- 
vajal, viuda de D. Pedro Pi- 
gráu Blanco, Sobrestante de 
Obras Públicas. Se la declara 
con derecho á la pensión de 
Montepío de Correos d e ... . . .  750,00

María de la Purificación Cá- 
rrión y Menéhdez, huérfahá 
de D. Antonio, Ingeniero que 
fu i d© Caminos, Canales y 
Puertos. Se la declara con de» 
recho á la pensión de Monte
pío de Correos d e .   .............  950,00

Importan las pésioms de 
Montepío. . 18.150,00

mesadas de supervivencia 
V ?  Mahuela González Santama- 

rfs, Viuda do 0 | Benito Tolodo
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García, Alguacil del Juagado 
de illesoas. Se ia declara con 
derecho á dos mesadas de 
perviveüda a l iespecto de
480 poaetas anuales   80,00

D.®* Ambrosia Benito Fraile, viu
da d© D. Victoriano Martín de 
Pablos. Peón capataz en Sa* 
govia. Se la declara coa dere
cho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 821,^5
pesetas anuales  . . . . . . .  136,88

D.®’ Teresa Fortunio Yinuale^,
¥iTida de D. Lorenzo Torrente 
Yillacsmpa, Sobreguarda de 
Montes en la  provincia de 
Huesca. S© la declara coa de
recho á dos mesádüs de su
pervivencia al respecto de pe
setas 1.095 anuales   182,60

D.® Tiburcia Alfonso Lozano, 
viuda dé D. Juan Cano y Ru
bio, Portero de .la fábrica de 
la Moneda y Timbre. Se la de  ̂
clara con derecho á dog mesa
das da supervivencia al res
pecto de 1.250 peaetai anua-
l0g  .........    208,32

D,^ Juana Mora y García, viuda 
de D. Casildo Paehesp Este> 
ban, AspiranteáOfidalde Ha
cienda pública. Se la declara 
con derecho á dos mesadas 
do supervivencia al respecto 
de 1.250 peaetis anuales.. . . .  208,32

D,® Mar ía Francigea Ramos 
Fernandez, viuda de D. Juan 
Palomo Fernández, Peón ca
minero en Oáceras. Se la de
clara con derecho á dos m e
sadas de supervivencia al res
pecto de 730 pesetas anuales. 121,66

D ® Martina Huerta Román, viu
da de D. Mariano García Z^- 
paíer, Peón caminero en Za
ragoza. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia si respecto dé 730 
pesetas anuales 121,66

D.® Manuela Benítez Hernán
dez, viuda de D. Julián Gon
zález Andrés, Peón caminero 
en Ztmora. Se la deoltra con 
derecho á dos mesadas da su
pervivencia a! respecto de 730
pesetas anuales. .......... 121,66

D.® Pilar Rodrígusz Martínez, 
viuda de D. Jo§é María Cas
tillo, Alguacil del Juzgado de 
primera initancia de Ponte
vedra. Se la declara con de
recho á dos mesadas de su
pervivencia al respeoto de 600
pesetas anuales   100,00

D.‘ Filomena Yillegas Terán, 
viuda de D. Ignacio Fernán
dez Lombana, Sobreguarda 
de Montes del Distrito fores
tal de Santander. Se la decla
ra con derecho á dos mesadas 
de supervivencia al respeoto
de 1.095 pesetas anuales  182,60

D.® Sebastiana Merino Jiménez, 
viuda de D. José Gil Sauz,
Peón Guarda Montes en So
ria. Se la declara con derecho 
á dos mesadas de superviven
cia al respecto de 821,25 pese
tas anuales..............   133,88

D.® Adela Martín Buitrago, viu
da de D, Antonio García Pe- 
ñuela Aivarez, Ingeniero pri
mero de! Cuerpo de Geógra- 
f08 i Se la declara con derecho 
4 dos meladas de superviven-

.,n\. ■ Fesietasw

eia al respecto de 5.000 pose-
tas anuales. . . . . . . . . . . . . . . . .  833,32

D.  ̂ Luisa Oaneila Alvarez, viu
da de B, Silvino Gordo F o r
ma, Sub:1ireGtor d© tercera 
clase del Cuerpo de Prisiones.
Sa It declsra coa derecho á 
dos mesadas de superviven- 
cía ai respecto de 2.500 pese
tas anuales. .............  416,66

D.  ̂ M^ría Fernández Fernán* 
dez, viuda de D. Manuel Fer- 

, nández González, Cabo del 
Cuerpo de Seguridad de esta 
Corte. Se la declara con dere
cho á dos mesadas i© super
vivencia a! respecto d,e 1.375 
pesetas anuales . 229,16

Impórtate las masadas d© iu> 
ptrmvmcia por una sola .' 3,079,72

RESUMEN
Importan las lubilM oneg.. , , .  18.600 00 
Idem iss pensiones del Tesoro. 2.125,00 
Idem las da Montepío.. . . . . . . .  18.150,00
Idem las mesadas de supervi

vencia.... . .  o    c, . . . .  * 3.079;72

ntah    41,954,72

Madrid, 16 de Septiembre de 1913. =■ 
F. S., Moisés Aguirre.

Eita Diracdón General di’ipucit# 
fu e  por ia Tesorería d© la 
Mecida en M calle- de Atoeluip nñmar© 15, 
se veriñquen en la prói:im^ y
ho rti degigíiidai a! efecto, ím  pt,go n qu©
i. continuación m  expresan, j  que on- 
traguen loi vslorei iigulanteis

JDias 22 ^ 23o
Fago de créditos de ültramar; del seña- 

¡amiento ©speoiai establecido por Real 
orden do 5 Marzo del año actual, 
turas corrieñtüs de metáliccj, hasta las 
presentadas el día antarior-.

Día 24.
Pago de créditos de U lirim ar del seña

lamiento especial establecido por Real 
orden de 5 de Marzo údimo, ^facturas co
rrientes de metálico, hasta las presenta
das ©1 día anterior.

Idem de id. id, en efectos, hasta el nú
mero 3.030,

Dim 25,
Fago de crSditos de OUmmar* recono

cidos por los Ministerios de ia Guerra, 
Marina y esta Dirección General; ísiciura» 
comente» da metálico, y efectos# hasta 
el número 8L000.

Dim26y27.
Fago de créditos de Ditramar* reeono- 

iiáos por los Ministerios de la Guerra 
Marina y esta Dirección General; facturas 
©orrienteg de metálico, hasta número
81.000,

Idem de id, id, en efectos, hasta eí nú
mero 81.000,

Entrega de hojas de cupones de 1911 
correspondientes á títulos de la Deuda 
amortizable ai 5 por 100, hasta el núme
ro 8.861,

Idem de lftuIos.de la Deuda perpetua 
al 4 por 100 _ interior, emisión de 30 de 
Diciembre de 1908, por canje de otro» 
d© igual renta, emisión de 3.1 d© Julio d® 
1900, hasta ©i número 26.785,

Fago d© carpetas d e  conversión deit!» 
lulos m  U  Deuda exterior ^14 por 100 en

remíta de la i
%üVL irrag^io i  M Lej f  Eolí o a t  i?
ie  Mtfo j  % de Agosto de 189?̂ . ^¿asía el 
número S2 411.

Idem áe títulos d© la exterior
pranentadoir.para la agregación, de tos res- 
peotivaa hojas d© cupones, con arreglo á 
la Eeal orden de 18 de Agosto de 1898# 
hasta ©1 número 3.045,

Idem de residixos procedentes de con- 
verdión d© las Danda» colonialei. y amor- 
tizabi© al 4 por too, con arreglo á ia Ley 
de 27 ñ.B Marzo de 1900# hasta ©1 núme
ro 2.413.

Idem áa convatilón de la
Deuda al. 4 por 100 interlor^ha^ta él nú
mero 9J34.

Idem d© carpeta» proyisionalei d® la 
Deuda amortmbi© al 5 por 100 presemta- 
ám  para un canje,’por,sus título» definiti- 
TOS, son arreglo á la Real orden de 14-d© 
Octubre d© 1901, hasta el númerp 11.189, 

Entrega de títulos (leí 4 por 100 interi or, 
emisión de 1900# por son versión de ótroa 
de igual renta, de las' emi.sione» de 1892- 
1898 f  1899, facturas ■ presentada» j  so- 
í^ r̂ientes, hasta ©I núraero 13.738,

Idem de provisión ales, repre*
iseiitativaB de títulos d@ ia Deuda amortl« 
zable i.1 4 por 100 interior, para ñu canje 
por mn títulos deñmtivos de I t  misma 
ienta, hasta ©l número 1,489.

Fago de títulos del 4 por lOOg ©mi
sión de 31 de Julio de ISOOy por con- 
vcírsién de otros de igual renta, con arre
glo. á ia Real orden d© 14'd® Octubre dé 
1901, hasta el número 8.689.

Reembolso de acoiones d© obra» públi- 
©ms y caiTBterai de 20, 34 y 55 millonea 
éd reales, fictiira^ presentada» f  éo-
rrienteSo

Fago d© Intereses de ÍB,soripoion©s del 
m  d© Julio de 1883 y anteriores, 

lobm de carpetas de intereses de tod» 
úl ae deudaii deLsemestre d© Julio d« 
>8di V anteriores á Julio de 1874* y reem
bolso de títulos del 2 por 100 amortizados 

todos los sorteos, facturas presentadas 
 ̂ f  corriente»/

Entrega de tftulog del 4. por 100 amor* 
tizable# hasta el número 1.489.

Las facturas existentes en Oaja por cott- 
versión del 3 y 4 por lOü interior y exío- 
rior.

Entrega de valores depositados en are», 
¿le tres llaves, procedentes de creaeionefi,. 
(isonC^i'siones, renovaciones y canje». 

Nota. Los apoderados que cobren cr§- 
de Ultramar, deberán presentar la 
vida de los potlerdantes en la Teso- 

WTÍñ de e^te Oen.tro en U forma que pre- 
'vismeia Eeal orden de 11 d@ Abril último.

Madrid, 20 de Septiembre d© 1913.—B i 
¡Direotor gf»aral, P, S-, Moisés Aguírre.

— -

M INISTERIO DE LA G O BERN A CIÓ N  ,

M ip e e e iá n  € S en era l € e  AdminiíS* 
t r a c ió n ,

InstraM a e t  expediente especial qua 
•determina la JnsírusciÓn de 14 de Marzo 
de 1899, á ño de proeedar á la venta ea  
pública siíbasta da la mitad proindiviso 
de Kn moííno de aceite perteneciente af 
H japitai de Ka Caridad, institufde en Ap
eos de la Fi’cntera (Cádiz), y en cumplí- 
mieíilo del trám ite 1.° del artículo 57 da 
dioíiia laatruasión, se concede íudienoia 
por vei,nte día? á los que padioraa creer
la iisícresados en los bentifloios de aqué
lla  al objeto da que puedan alegar las re 
clamaciones pertinentes á sus derechos, 
para lo cual tajidrán de maBlflesto el es-

. J
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pediente en la Sección del Ramo de este 
Ministerio.

Madrid, 19 de Septiembre de 19i8.=El 
Director general, Ohspaprieta.

-----
MlNlSTElíO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA

i  BELLAS ARTES

.iísilftsecr’e t& rln .
Esta Subsecretaría ha acordado que se 

inserte en i a G-a c e t a  d e  M a d r id  la rela
ción de }ñH plazas gratuitas que la A&o 
oiaoión Besiófíco Escolar de Huérfanos 
ofrece á loa huérfanos civiles que reúnan 
los requisitos marcados en las bases 
aprobadas por Real orden de 9 de Di
ciembre de 1894, G a c e t a  uei 21 del mis
mo mes.

Los asspirantí'S prssentgírsn I«s instan- 
ciaf, d o en mentad a íi; dirigidas á esta Sub
secretaría,, dei modo qu© dates-mina ea ía 
Bubsiguíeníe rei-sviÓLi de cooidicknes, 
'hasta eí día 3b del corriente mes, en el 
IRegistro general de esto Minígterlo, fáCi- 
Mtánáose ¿iisnt^s notíciíss soiioiten res
pecto de los Colegios Academias que 
ofrecen las piases gratuitas, á ñ o  de que 
tengan conocimiento de las ventajas que 

ipnedan reportarles tan generoso círeci- 
]S2iiento fio Jas cficisas de Is Asociación, 
m  esta Corte, cañe de FaenoarraJ, 107.

Madrid, 6 de Septiembre de 19í3.=El 
Sabsi0 2 retferlo, Wajier.

haf3 da acom pañarse  
d ias ifésiancií s.

Acta J e  nacimiento del bué/fáno, 
¡expedida Registro Civil, debida-
;men fe iegaJizada.

2.® Gertiñsado defunción de! pa- 
fdray ccpia del último título administra- 
ytiVf.

3.  ̂ P;.írtidg da cssa'ffii-etito de! padre.
4.  ̂ Fa a de viuda de no po- 

.n! áísfrjjtiy^ renta ni pensión figu ra

más que la que perciba del Estado y de 
continuar en estado de viudedad.

Esta fe jurada debe ser ñrmada por el 
tutor ó representante legal del huérfano 
en caso de no vivir au madre.

5.® Oertifioado médico de no padecer 
enfermedad contagiosa y estar vacu
nado.

6.® Certiñcación de buena conducta 
relativa á la madre y al hijo.

Relación m m inal de hs CoUgioB y Acade
mias de esta Asociación que ofrecen pía- 

oratmtas de instrucción para huét-
fatiOS de ia misma, .

P lazas vacantes,
EN MADRID

%
RR. PP. EicoJapics, iHmitadai?.
Colegios particulares (BsohilIerÉ.to),80.
Preparación para Its Carreras m ili

tares, 12.
Idem Ingecierog omies y Ariuitec- 

tos, 10.
Idem Gueipo de Aduartss, 6.
Idem Correos y Telégrafos, 6.
Idem Carrera de Oomereir, 4.
Idem TrlbiiBai d© 3.
Idem Sobrestantes de Obras Públi

cas, 2.

EN PROVINCIAS

Todos los Goiegios dliigidos por los 
RR. PF. E ioolspios, ilimitEdaF.

Real Seminarlo de los FP. Dominiccs 
deVergara, 5.

Barcelona (Bschillerato), 7.
Sevilla ((dem), 9.
Valencia; 4.
Cádiz, 9.
Bllbto, 6.
Zarogcs^, 5,

-, Pampk na, 2.
Santaodtr, 3.
Lorca (Víarcis), 2.
Manzanarais (Ciudad Real), 3.
Adcalá de Heoares (Madriü) 5.

Lérida, 6,
Villanueva de la Serena (Badajoz), 6. 
Valladolid, 2.
Vigo, 1.
San Feliú de Llobregat (Biroelona), 

(Bachillerato), 3.
Coruña (ídem), 2.
Ferrol (ídem), 2.
Barcelona (Carreras militares), 3. 
Sevilla (ídem) 4.
Valencia (ídem), 4.
San Fernando (Cádiz), (ídem). 2. 
Toledo (ídem), 2.
Granada (ídem), 2.
Santander (ídem), 3.
Murcia (í iem), 2.
Barcelona (Carreras de Comercio), 2. 
Sarriá (Barcelona), (Ingenieros electricistas), 2.
Valencia (Correos y Telégrafos), 6. 
Lorca (Murcia), (Carreras especiales), 3. 
Bilbao (ídenr), 8.
Coruña (Carreras de Comercio), 2, 
Cartagena (ídem), 3.
Comillas (Santander), (Carreras ecle-

giástieas), 2.
Madrid, 6 de Septiembre de 1913,=E1 

Subsecretario, Weyler,

D ir e e e ié a  de PariM cra
62iseHaii3iii.

RECTIFICACIÓN

En la Real orden de 13 de Septiembre 
de 1913, inserta en la Gaceta  de 19 del 
mismo, anunciando á concurso entre 
Maestros Normales procedentes de la Es
cuela de Estudios Superiores del Magis
terio plazas de Profesores numerarios, 
dotadas con el sueldo anual de entrada 
de 3.000 pesetas cada una, se ha omitido 
por error de copia una plaza de la Sec
ción de Letras, vacante en la Escuela 
Normal da Maestros de Alava.

Madrid, 19 de Septiembre de 19Í3.=»EI 
Director general interino, Wejler,

IÁDRíB.-~-Est Tip, '"SíioesoiBS de Blvadeneyra”.—Paseo de San Vicente ,̂ núna. 20.
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